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LEY Nº 3292

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de: 

L E Y

Artículo 1.- MODIFICASE el Artículo 73 de la 
Ley 1 (T.O. Ley 1600), Orgánica del Poder Judicial, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 73.- En caso de recusación, excusa-
ción, ausencia, licencia, vacancia del cargo o cual-
quier otro impedimento del Agente Fiscal ante el 
Tribunal Superior, será suplido por el Agente Fiscal 
de Cámara de la Primera Circunscripción Judicial 
y en defecto de éste, por los Agentes Fiscales de 
Primera Instancia con asiento en Río Gallegos, en 
el orden que corresponda; la subrogación legal con-
tinuará con el Letrado Adjunto de la Fiscalía ante el 
Tribunal Superior y posteriormente por la determi-
nada en el Artículo 79, Incisos b) y c). En idénticos 
supuestos, el Defensor General, ante el Tribunal 
Superior será suplido por el Defensor Público 
Oficial de Cámara de la Primera Circunscripción 
y en defecto de éste, por los Defensores Públicos 
Oficiales de Primera Instancia con asiento en Río 
Gallegos, en el orden que corresponda, continuando 
luego la subrogación legal con el Letrado Adjunto 
de la Defensoría General ante el Tribunal Superior 
de Justicia y posteriormente por la determinada en 
el Artículo 89, Incisos b) y c)”.-

Artículo 2.- MODIFICASE el Artículo 76 de la 
Ley 1 (T.O. Ley 1600), Orgánica del Poder Judicial, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 76.- En caso de recusación, excusación, 
ausencia, licencia, vacancia u otro impedimento de 
los Fiscales de Cámara, serán sustituidos por los 
Agentes Fiscales actuantes en la jurisdicción de 
procedencia de la causa, todo ello en el orden que 
corresponda y que determine el Agente Fiscal ante 
el Tribunal Superior de Justicia o en defecto de 
aquellos, la subrogación continuará con el Letrado 
Adjunto de la Fiscalía de Cámara de la Circunscrip-
ción y luego con la determinada en el Artículo 79, 
Incisos b) y c).-

Los funcionarios del Ministerio Público Fiscal 
que subroguen en la forma prevista en este artículo, 
continuarán además ejerciendo sus propias funcio-
nes. Sin embargo, cuando se trate de subrogancia 
del Fiscal de Cámara de la Primera Circunscripción 
Judicial, el Agente Fiscal ante el Tribunal Superior 
de Justicia podrá decidir lo contrario”.-

Artículo 3.- DEROGASE el Artículo 80 de la 
Ley 1 (T.O. Ley 1600), Orgánica del Poder Judicial.-

Artículo 4.- MODIFICASE el Artículo 79 de la 
Ley 1 (T.O. Ley 1600), Orgánica del Poder Judicial, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 79.- En caso de recusación, excusación, 
ausencia, licencia, vacancia en el cargo u otro impe-
dimento de un Agente Fiscal por ante los Juzgados 
de Primera Instancia de la Provincia, será sustituido:

a) Por otro Agente Fiscal que actúe en la misma 
ciudad, de existir el cargo, en el orden que corres-
ponda;

b) Por el Letrado Adjunto de la dependencia judi-

cial y en caso de impedimento legal, por otro letrado 
adjunto del Ministerio Público Fiscal de Primera 
Instancia en el orden que corresponda;

c) por un abogado de la Matrícula designado al 
efecto”.-

Artículo 5.- MODIFICASE el Artículo 88 de la 
Ley 1 (T.O. Ley 1600), Orgánica del Poder Judicial, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 88.- En caso de recusación, excu-
sación, ausencia, licencia, vacancia u otro im-
pedimento de los Defensores Públicos Oficiales 
de Cámara, serán sustituidos por los Defensores 
Públicos Oficiales de Primera Instancia que hu-
bieren actuado en la causa, cualquiera fuere la 
jurisdicción de procedencia, todo ello en el orden 
que corresponda y que determine el Defensor 
General ante el Tribunal Superior de Justicia, o en 
defecto de aquellos, la subrogación continuará con 
el Letrado Adjunto de la Defensoría de Cámara de 
la Circunscripción y luego con la determinada en 
el Artículo 89 Incisos b) y c).-

Los funcionarios del Ministerio Público de la 
Defensa que subroguen en la forma prevista en 
este artículo, continuarán además ejerciendo sus 
propias funciones. Sin embargo, cuando se trate de 
subrogancia del Defensor Público Oficial de Cámara 
de la Primera Circunscripción Judicial, el Defensor 
General ante el Tribunal Superior de Justicia podrá 
decidir lo contrario”.-

Artículo 6.- MODIFICASE el Artículo 89 de la 
Ley 1 (T.O. Ley 1600) Orgánica del Poder Judicial, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 89.- Los Defensores Públicos Oficiales 
de Primera Instancia, en los mismos supuestos del 
artículo anterior, serán sustituidos:

a) por el otro Defensor Oficial que actúe en la 
misma ciudad, de existir el cargo, en el orden que 
corresponda;

b) por un Letrado Adjunto de la dependencia 
judicial y en caso de impedimento legal, por otro 
Letrado Adjunto del Ministerio Público de la Defensa 
de Primera Instancia, en el orden que corresponda;

c) por un abogado de la matrícula designado al 
efecto”.-

Artículo 7.- COMUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHIVESE-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 11 de octubre de 2012.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

DECRETO Nº 2206

RIO GALLEGOS, 01 de Noviembre de 2012.-

V I S T O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de 

Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 11 de octu-
bre de 2012, mediante la cual se MODIFICAN los 
Artículos 73, 76, 79, 88 y 89 de la Ley 1 (T.O. Ley 
1600) Orgánica del Poder Judicial y se DEROGA 
el Artículo 80 de la citada norma; y

CONSIDERANDO: 
Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por 

los Artículos 106 y 119 de la Constitución Provin-
cial, corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a 
su promulgación;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- PROMULGASE bajo el Nº 3292 
la Ley sancionada por la Honorable Cámara de Di-
putados en Sesión Ordinaria de fecha 11 de octubre 
de 2012, mediante la cual se MODIFICAN los 
Artículos 73, 76, 79, 88 y 89 de la Ley 1 (T.O. Ley 
1600) Orgánica del Poder Judicial y se DEROGA 
el Artículo 80 de la citada norma.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado 
por la señora Ministra Secretaria en el Departamento 
de Gobierno.-

Artículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese,  
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA – Lic. Paola Natalia Knoop
________

DECRETO  Nº 1507

RIO GALLEGOS, 26 de Julio de 2012.-

V I S T O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de 

Diputados en Sesión Ordinaria de techa 5 de julio 
de 2012 y; 

CONSIDERANDO:
Que mediante la ley sancionada se crea dentro de 

la órbita del Ministerio de Gobierno de la Provincia, 
el Registro Obligatorio para Empresas y Afines, (cfr. 
Artículo 1°);

Que mediante el Artículo 3 se establece que todas 
las personas de existencia visible o ideal, tengan o 
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no personería jurídica, sean públicas o privadas, na-
cionales o extranjeras y que lleven a cabo cualquier 
actividad en la Provincia,  aún cuando su domicilio está 
fuera de ella, salvo las comprendidas en el Régimen 
Simplificado de Pequeños Contribuyentes o Mono-
tributo, deberán inscribirse en el registro a crearse;

Que el Artículo 6 dispone que la autoridad de aplica-
ción confeccionará una ficha en formato digital y otra en 
formato papel, conforme el Anexo I que se incorpora, 
revistiendo ésta el carácter de declaración jurada;

Que por otra parte se indica que los organismos 
provinciales, sean centralizados o descentralizados, 
el Poder Legislativo y Judicial, entes Autárquicos, 
Empresas y Sociedades de Estado y Sociedades Anó-
nimas con participación Estatal y Municipalidades, 
deberán requerir la constancia de inscripción para la 
realización de cualquier trámite, incurriendo en falta 
grave quien omita el cumplimiento de ésta manda;

Que el Artículo 10 regula las sanciones a aplicar en 
caso de incumplimiento de inscripción dentro del plazo 
establecido por el Artículo 3, en base a los montos 
establecidos para las infracciones previstas en el Pacto 
Federal del Trabajo plasmado en la Ley N° 25.212;

Que al respecto se expidió la Secretaría de Estado de 
Trabajo y Seguridad Social mediante Nota GGAJ-N° 
18/12, centrando sus críticas en la superposición de la 
ley sancionada con la normativa que crea el Registro de 
Proveedores del Estado, y refiriendo que los requisitos 
para toda actividad lucrativa se encuentran legislados 
en normas de fondo dictadas por el Congreso Nacional;

Que señala la norma reproduce aspectos ya pre-
vistos en el Decreto N° 263/82 reglamentario de la 
Ley N° 760, avasalla la autarquía de los Municipios, 
y aplica errónea mente el Pacto Federal en tanto lo 
aplica a casos no tipificados por aquél;

Que sostiene por otra parte los requisitos enumerados 
en la Sección II del Anexo, se encuentran contemplados 
por la Ley de Sociedades Comerciales, y los datos de su 
constitución son registrados por la  Inspección General 
de Justicia y/o en el Registro Público de Comercio;  

Que concluye propiciando el veto total del plexo 
normativo sancionado; 

Que la Federación Económica de Santa Cruz, 
reproduce en todos sus términos las observaciones 
formuladas por el área de aplicación;

Que la Ley sub-exámine resulta pasible de severos 
cuestionamientos desde su aspecto intrínseco o material, 
en tanto el recaudo normativo previsto en el Artículo 3 
vulnera abiertamente las normas de fondo vinculadas a 
la actividad privada o comercial regidas expresamente 
por el Código Civil, el Código de Comercio, Ley N° 
19.550 de Sociedades Comerciales, la 20.744,  Ley de 
Contrato de Trabajo o bien la Ley de Cooperativas, 
entre otras;

Que el requisito de la registración parece en suma 
excesivo si se tiene en cuenta que tales recaudos se 
encuentran contemplados en las leyes de fondo cita-
das, debiendo las empresas públicas o privadas y/o 
personas físicas que ejerzan todo tipo de actividad 
privada o comercial, cumplimentar todas y cada una 
de los requisitos administrativos, tributarios, laborales 
municipales, previsionales, etc., a fin de llevar adelante 
su industria o profesión, sin otra restricción que las que 
específicamente surgen de aquella normativa;

Que la observación se hace extensiva a la im-
posición que surge del Artículo 7, generando una 
limitación a la continuidad y celeridad de la actividad 
comercial o privada a la acreditación material del 
registro para todo trámite que deba, gestionarse ente 
los entes y autoridades públicas;

Que por otra parte resulta improcedente la remisión 
contenida en el Artículo 10 de la norma, por cuanto 
las sanciones previstas en el Pacto Federal del Traba-
jo, se encuentran reguladas de modo taxativo, -ante 
el incumplimiento de las medidas allí dispuestas;

Que en forma conteste a las observaciones ya 
vertidas por las áreas citadas, puede concluirse 
que, en su conjunto el contenido de la norma rei-
tera algunas previsiones ya contempladas en leyes 
de fondo, ahonda en requisitos que se consideran 
excesivos, conculcando así el principio de razona-
bilidad, el derecho a trabajar, a ejercer industria 
lícita y contratar libremente, en suma el plexo de 

derechos civiles previsto en el Artículo 14 de la 
Constitución Nacional;

Por ello y en uso de las facultades conferidas por 
el Artículo 106 y 119 Inc. 2) de la Constitución Pro-
vincial, corresponde el veto de la Ley sancionada;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E TA :

Artículo 1°.- VETASE en todas sus partes la Ley 
sancionada por la Honorable Cámara de Diputados 
en fecha 5 de Julio de 2012, mediante la cual se crea 
dentro de la órbita del Ministerio de Gobierno de la 
Provincia, el Registro Obligatorio para Empresas y 
Afines, de acuerdo a los considerandos del presente.-

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado 
por la señora Ministra Secretaria en el Depar tamento 
de Gobierno.-

Artículo 3°.- Cúmplase, Comuníquese. Publíquese, 
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA – Lic. Paola Natalia Knoop
________

DECRETO  N° 1508

RIO GALLEGOS, 26 de Julio de 2012.-

V I S T O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de 

Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 5 de Julio 
de 2012 y; 

CONSIDERANDO:
Que mediante la ley sancionada se crea dentro 

del ámbito de la Secretaría de Estado y Trabajo y 
Seguridad Social, el Registro Único de Identificación 
Laboral y Obligatoria, (cfr. Artículo 1);

Que el Artículo 4 establece que toda persona física 
que desempeñe funciones en cualquier entidad sea 
pública o privada que genere relación de dependencia 
según la normativa vigente, deberá inscribirse en el 
Registro Unico Identificación Laboral Obligatorio;

Que en forma concordante el Artículo 5, dispone 
que todo empleador debe exigir a las personas a 
emplear la inscripción en dicho Registro;

Que los Artículos 11 y 12 regulan el procedimiento 
a seguir ante casos de conflicto o irregularidades que 
se susciten entre las partes;

Que el Artículo 15 considerada específicamente 
como infracción a la Ley, la contra tación de personas 
que no tengan la constancia de inscripción correspon-
diente. Las mismas son consideradas como sanciones 
graves previstas en el Pacto Federal del Trabajo;

Que al respecto se expidió la Secretaría de Estado 
y Trabajo y Seguridad Social, mediante Nota DGA-
N° 14/12, efectuando una serie de observaciones al 
plexo normativo sancionado;

Que a criterio de esa dependencia el conjunto de 
normas de orden nacional que se ve afectado por la 
sanción de la presente ley, dado que incorpora condi-
ciones de contratación violando así lo dispuesto por 
el Artículo 75 de la Constitución Nacional y regula 
relaciones de empleo público ya previstas por las 
Leyes 591 y 55 entre otras;

Que cuestiona el sistema de resolución de conflic-
tos regulado en la norma, advirtiendo que el mismo se 
contrapone con el régimen disciplinario previsto en la 
Ley 591- para el caso de los empleados públicos- y 
demás reglamentos de cada repartición estatal; y en 
el caso de las Relaciones de trabajo privada, a las 
Leyes N° 2450 y 1444;

Que concluye recomendando el veto total de la 
norma sub examine;

Que la ley sancionada adolece de severos cues-
tionamientos en su aspecto intrínseco o material, 
por cuanto bajo pretexto de crear un registro único 
de identificación laboral obliga torio, culmina por 
sistematizar un plexo normativo que subyuga las 
normas de orden público vigentes en materia de 
derecho laboral, y afecta el conjunto de disposicio-
nes ya previstas para el régimen de empleo público 
provincial;

Que no obstante el encomiable fin perseguido por 

el legislador, lo cierto es que la aplicabilidad de la 
norma conllevaría a desvirtuar el derecho a trabajar 
previsto en el Artículo 14 de la Constitución Nacio-
nal-, al “condicionar” la relación de empleo a la 
acreditación del registro del trabajador ante la auto-
ridad de aplicación, en los términos de lo dispuesto 
en los Artículos 4 y 5 de la ley sancionada;

Que por otra parte, si bien el Estado Provincial 
posee facultades para regular el empleo público 
local, como otra forma de vínculo laborativo depen-
diente, -sometido a principios generales del derecho 
laboral-, el requisito de la registración previsto en 
la ley sancionada vulnera abiertamente las normas 
laborales de fondo, en tanto supedita la celebración 
del contrato de trabajo a la acreditación material de 
tal recaudo, interpretación que se evidencia lisa y 
llanamente a tenor de lo dispuesto en el Artículo 5 
cuando se indica que  “...todo empleador deberá 
exigir a las personas que pretenda emplear la 
inscripción en el registro...”;

Que ello se contrapone a la Ley N° 591 modi-
ficada por los Convenios Colectivos de Trabajos 
homologados por el Poder Ejecutivo Provincial, la 
Ley N° 2996, la Ley N° 55 de Municipalidades y 
las demás leyes que regulan el régimen de empleo 
en los restantes poderes del estado, constituyendo 
el plexo normativo local que rige las relaciones de 
empleo público, conteniendo todas y cada una de 
las especificaciones propias del contrato de empleo;

Que la registración del aspirante ante la autoridad 
de aplicación, opera de igual modo como condicio-
nante del vínculo laboral, y parece en suma excesiva 
en relación al fin pretendido por la norma;

Que al respecto se ha señalado que: “Tales pautas 
constitucionales locales operan si duda como fuente 
formal sobre los respectivos contratos de trabajo en 
la medida que no entren en conflicto con las mate-
rias delegadas al ámbito nacional, situación que, de 
darse, podría generar una cuestión federal, como 
ocurriría si una constitución provincial establecie-
ra reglas en materia de contratos de trabajo que 
pudieran ser consideradas una intromisión sobre 
la materia que al momento de celebrarse la unión 
nacional que terminó en la Constitución de 1853 
fue encomendada al Congreso de la Nación”.  Ley 
de Contrato de Trabajo Comentada y Concordada 
Raúl Horacio Ojeda Tomo I Ed. Rubinzal Culzoni, 
pág. 35;

Que partiendo de un análisis pormenorizado puede 
observarse que el Artículo 6 es de naturaleza neta-
mente reglamentaria, siendo ésta facultad resorte del 
Poder Ejecutivo Provin cial;

Que los Artículos 11 y 12 contemplan genérica-
mente supuestos de “conflictos o irregularidades” 
que puedan suscitarse entre las partes, creando un 
mecanismo de contralor en cabeza de la autoridad 
laboral. Se advierte que la norma refiere de modo 
indistinto al régimen de empleo público y privado, 
y tal intromisión parece excesiva en orden a los 
fundamentos ya esbozados en los considerandos 
precedentes;

Que deviene improcedente que la “infracción” 
prevista en el Artículo 15, -imputable al empleador- 
sea reprimida en consonancia con las sanciones 
previstas en el Pacto Federal del Trabajo plasmado 
en la Ley Nacional N° 25.212, en tanto las medi-
das sancionatorias previstas en dicho dispositivo 
se encuentran reguladas de modo taxativo y las 
jurisdicciones provinciales sólo poseen facultades 
de aplicarlas de acuerdo al procedimiento vigente, 
tal como surge de lo dispuesto en el Artículo 6 de 
la norma citada:

Que finalmente resulta objetable la remisión 
contenida en el Artículo 18 cuando alude a la Ley 
Nacional de procedimiento administrativo 19.549, 
advirtiendo que el estado provincial se ha reservado 
en forma expresa la facultad de dictar las normas 
procedimentales, encontrándose vigente en el 
ámbito provincial la Ley N° 1260 y su decreto 
reglamentario;

Que en suma la norma presenta severos cuestio-
namientos desde el punto de vista jurídico, en franca 
oposición a las leyes de orden público vigentes en 
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materia de derecho laboral, y al régimen de empleo 
público existente en nuestra provincia;

Por ello y en uso de las facultades conferidas por 
el Artículo 106 y 119 Inciso 2) de la Constitución 
Provincial, corresponde el veto de la Ley sancionada;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E TA :

Artículo 1°.- VETASE en todas sus partes la Ley 
sancionada por la Honorable Cámara de Diputados 
en fecha 5 de Julio de 2012, mediante la cual se 
crea dentro del ámbito del Ministerio de Gobierno 
de la Provincia, el Registro Unico de Identificación 
Laboral y Obligatoria, de acuerdo a los considerandos 
del presente.-

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado 
por la señora Ministra Secretaria en el Departa mento 
de Gobierno.-

Artículo 3°.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese, 
dése al Boletín Oficial y, cumplido, AR CHIVESE.-

Sr. PERALTA – Lic. Paola Natalia Knoop
________

DECRETO Nº 521

RIO GALLEGOS, 04 de Abril de 2012.-

V I S T O :
La Ley Orgánica de Ministerios N° 1589 y sus 

modificatorias; y 
CONSIDERANDO:
Que por el Artículo 3 Inciso 3) que sustituye al Ar-

tículo 5 de la Ley N° 1589 (texto según modificación 
de la Ley N° 3016, es competencia del Ministerio de 
Gobierno asistir al señor Gobernador en lo atinente 
a los asuntos de políticas de seguridad, preservación 
del orden público, vigencia del orden legal y preser-
vación de las libertades individuales garantizadas por 
las Constituciones Nacional y Provincial;

Que sin desmedro de los objetivos y funciones 
establecidos en la Ley Orgánica de la Policía Pro-
vincial N° 688, se hace necesario la creación de 
un Organismo de Seguridad que asista, asesore, 
diagnostique, elabore, planifique y ejecute políticas 
en materia de seguridad entendidas como líneas 
de orientación para elegir el curso de la acción 
más apropiada al fin de alcanzar el objetivo de la 
seguridad pública;

Que por ello, y en el convencimiento del área 
a crear, que actuará como nexo entre la instancia 
Ministerial y el señor Jefe de Policía, resultará armo-
nizadora y coordinadora de todas las instituciones re-
lacionadas de la seguridad, al tiempo que propenderá 
a atender con eficacia los ejes de esta nueva política 
de preservación del orden público;

Por ello y atento Dictamen SL y T-N° 478/12, 
emitido por la Secretaría Legal y Técnica de la Go-
bernación, obrante a fojas 13;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E TA :

Artículo 1°.- CREASE, a partir del día de la 
fecha, la Secretaría de Estado de Seguridad en el 
ámbito del Ministerio de Gobierno, con jurisdicción 
en todo el territorio Provincial, la cual dependerá 
directamente del señor Ministro de Gobierno, cuyas 
misiones y funciones se encuentran detalladas en el 
Anexo I, con el Organigrama Funcional conforme 
Anexo II, los cuales forman parte integrante del 
presente.- 

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado 
por la señora Ministra Secretaria en el Departamento 
de Gobierno. –

Artículo 3°- PASE al Ministerio de Gobierno a sus 
efectos, tomen conocimiento Dirección Provincial de 
Recursos Humanos, Contaduría General y Tribunal 
de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cumplido, 
ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA – Lic. Paola Natalia Knoop

RESOLUCIONES
H.C.D.

RESOLUCION Nº 176
PROYECTO Nº 397/12
SANCIONADO 25/10/12

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E : 

Artículo 1º.- MODIFICASE el Artículo 47 del 
Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 47.- Las Comisiones Permanentes de la 
Honorable Cámara, serán las siguientes:
1) Legislación General.
2) Presupuesto y Hacienda.
3) Asuntos Constitucionales, Justicia, Seguridad, 
Peticiones, Poderes y Reglamento.
4) Obras Públicas, Vialidad y Transporte.
5) Desarrollo, Industria, Comercio y Minería.
6) Agricultura, Ganadería, Pesca, Recursos Maríti-
mos, Recursos Naturales, Conservación del Medio 
Ambiente y Turismo.
7) Desarrollo Social, Salud, Derechos Humanos, 
Deporte y Vivienda.
8) Educación, Cultura, Ciencia y Técnica.
9) Investigadora de la Administración Pública.
10) Energía y Combustibles.
11) Trabajo, Previsión y Seguridad Social.

Integración

Cada una de estas Comisiones estará compuesta 
de cinco (5) diputados, salvo Legislación General; 
Presupuesto y Hacienda; Desarrollo, Industria, Co-
mercio y Minería y Agricultura, Ganadería, Pesca, 
Recursos Marítimos, Recursos Naturales, Conserva-
ción del Medio Ambiente y Turismo, que serán de 
siete (7) miembros”.

Artículo 2º.- MODIFICASE el Artículo 51 bis del 
Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados, 
el que quedará redactado de la siguiente manera: 

Agricultura, Ganadería, Pesca, Recursos Ma-
rítimos, Recursos Naturales, Conservación del 
Medio Ambiente y Turismo

“Artículo 51 bis.- Compete a la Comisión de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca, Recursos Marítimos, Re-
cursos Naturales, Conservación del Medio Ambiente 
y Turismo: dictaminar sobre todo asunto o proyecto 
relativo al régimen y estímulo de la agricultura y 
ganadería; a los regímenes de colonización con fines 
productivos y lo concerniente a la tierra pública, con 
el mismo objetivo; en el relevamiento de los recursos 
agropecuarios y sus regímenes de fomento.

Entenderá asimismo en lo que atañe a la conser-
vación de suelos, régimen y fomento de bosques, 
industrialización agropecuaria, la divulgación y 
enseñanza de las disciplinas agropecuarias, las 
cuestiones inherentes al control sanitario en sus 
diversos aspectos y en todo aquello que concierne 
a la fauna y a la flora. Asimismo debe dictaminar 
sobre todo asunto o proyectos concernientes a los 
recursos renovables acuáticos, continentales y 
del litoral marítimo bajo jurisdicción provincial; 
y sobre todo lo relativo al régimen y fomento de 
la pesca. 

Entender y dictaminar sobre todo asunto o proyecto 
relacionado con el relevamiento, preservación, explo-
tación y aprovechamiento de los recursos naturales 

DECRETOS
SINTETIZADOS

DECRETO N° 522

RIO GALLEGOS, 04 de Abril de 2012.-
Expediente MG-Nº 500.033/12.-

DESIGNASE, a partir del día 4 de Abril de 
2012, con carácter “Ad – Honorem” en el cargo de 
Secretario de Estado de Seguridad dependiente del 
Ministerio de Gobierno, al señor Alejandro Alfredo 
MARTIN (Clase 1959 – D.N.I. N° 13.582.927).-

DEJASE ESTABLECIDO que conforme a lo 
dispuesto en el Artículo anterior el nombrado no 
percibirá haberes, con excepción de los viáticos que 
deberán liquidarse al momento de realzar una Comi-
sión de Servicios encomendada por la Superioridad  y 
en cumplimiento de sus tareas, los que se practicarán 
a Nivel Secretaría de Estado.-

________

DECRETO N° 523

RIO GALLEGOS, 04 de Abril de 2012.-
Expediente CPE-Nº 648.418/12.-

ACEPTAR a partir del día 1º de abril de 2012, 
la renuncia a la Administración Pública Provincial, 
interpuesta por la agente de Planta Permanente - 
Agrupamiento: Servicios Generales - Categoría 20, 
señora Mabel MAYORGA (D.N.I. Nº 17.049.320) 
con prestación de servicios en la EDJA-EGB Nº 
1, con situación de revista en el ANEXO: Consejo 
Provincial de Educación - ITEM: Educación Básica 
Adultos, a los efectos de acceder al beneficio de la 
Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO N° 524

RIO GALLEGOS, 04 de Abril de 2012.-
Expediente MS-Nº 953.355/12.-

ACEPTASE a partir del día 1º de marzo del año 
2012, la renuncia a la Administración Pública Provin-
cial, interpuesta por la agente de Planta Permanente 
- Categoría 21 - Agrupamiento: Enfermería y Otras Ra-
mas Auxiliares de la Medicina, señora Isabel Angélica 
GONZALEZ (D.N.I. Nº 14.057.472), con prestación 
de servicios en el Hospital Distrital de Puerto Deseado, 
dependiente del ANEXO: Ministerio de Salud - ITEM: 
Subsecretaría de Servicios de Salud, a efectos de aco-
gerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO N° 525

RIO GALLEGOS, 04 de Abril de 2012.-
Expediente MS-Nº 953.492/12.-

ACEPTASE, a partir del día 1º de abril del año 
2012, la renuncia a la Administración Pública Provin-
cial interpuesta por la agente de Planta Permanente - 
Categoría 11 - Agrupamiento: Administrativo, señora 
Olga Herminia PEREIRA (D.N.I. Nº 6.262.336), 
con prestación de servicios en el Hospital Regional 
de Río Gallegos en el ANEXO: Ministerio de Salud - 
ITEM: Ministerio, en virtud de acogerse al beneficio 
de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO N° 526

RIO GALLEGOS, 04 de Abril de 2012.-
Expediente MS-Nº 953.543/12.-

ACEPTASE a partir del día 1º de abril del año 
2012, la renuncia a la Administración Pública Pro-
vincial, interpuesta por el agente de Planta Perma-
nente - Categoría 23 - Agrupamiento: Enfermería y 
Otras Ramas Auxiliares de la Medicina, señor Luís 

Mauricio PAREDES (D.N.I. Nº 14.098.137), quien 
prestaba servicios en el Hospital Regional de Río 
Gallegos, dependiente del ANEXO: Ministerio de 
Salud - ITEM: Subsecretaría de Servicios de Salud, 
a efectos de acogerse al beneficio de la Jubilación 
Ordinaria.-

________



ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
B.O. Nº 4650 DE 14 PAGINAS

BOLETIN OFICIALRIO GALLEGOS, 06 de Noviembre de 2012.-Página 4

ACUERDOS
SINTETIZADOS

C.A.P.
ACUERDO Nº 062

RIO GALLEGOS, 13 de Septiembre de 2012.-
Expediente Nº 488.657/12.-

ADJUDICASE en venta a favor de la señora 

DECLARACION Nº 085
PROYECTO Nº 429/12
SANCIONADO 25/10/12

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

Su Beneplácito por la realización del “Quinto 
Congreso Mundial por los derechos de la infancia 
y la adolescencia”, bajo el lema “Infancia, Adoles-
cencia y Cambio Social”, realizado entre los días 15 
al 19 de octubre del corriente año en la provincia de 
San Juan; habiendo sido elegida Argentina como sede 
en forma unánime por todos los países participantes 
del IV Congreso Mundial realizado en Puerto Rico, en 
virtud de los sustanciales avances en políticas públicas 
de Infancia y adolescencia desde el año 2003 a la fecha.

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-

DECLARACIONES
H.C.D.

renovables y no renovables de la Provincia; sobre los 
aspectos de tales actividades que puedan incidir sobre 
la contaminación ambiental; sobre la planificación 
de asentamientos y actividades humanas en general, 
capaces de modificar total o parcialmente el sistema 
ecológico cuyos recursos utilice, así como aquellos 
en los que indirectamente incidan; a la promoción y 
fomento de las actividades turísticas así como también 
a la formulación de las normas legislativas que regulan 
su funcionamiento.

Corresponde también entender y dictaminar sobre 
las actividades de enseñanza y divulgación relacionada 
con estos temas y todo otro asunto que tenga relación 
con las materias especificadas”.

Artículo 3º.- CONSTITUIR con carácter de 
Comisión Especial de participación en el Parlamento 
Patagónico, que representará a esta Honorable Cá-
mara de Diputados, que estará formada por siete (7) 
diputados titulares y siete (7) diputados suplentes. 
Su integración se realizará en los términos de los 
Artículos 57 y 59 del Reglamento de la Honorable 
Cámara de Diputados.

Artículo 4º.- DEROGANSE los Artículos 51 ter 
y 53 ter.

Artículo 5º.- COMUNIQUESE al Poder Eje-
cutivo Provincial, Presidencia de la Honorable 
Cámara de Diputados, Bloques Parlamentarios, 
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 25 de octubre de 2012.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL Nº 
176/2012.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO 
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
PABLO ENRIQUE NOGUERA                

Secretario General   
Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz

_________

RESOLUCION Nº 177
PROYECTO Nº 409/12
SANCIONADO 25/10/12

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E : 

Artículo 1º.- De Interés Provincial el “Curso de 
Introducción para Unidades Caninas de Intervención, 
Rastro, Detección de Narcóticos y Explosivos”, 
dictado por los prestigiosos adiestradores de canes: 
Teniente Primero, Aníbal Francisco SOSA; Ayudante 
de Primera, Carlos Alberto ACUÑA; Subayudante, 
Jorge Daniel ALARCÓN y el Director de la Escuela 
de Adiestramiento de ATACK-CAN, Walter RIERA; 
el cual se desarrollará a partir del día 5 hasta 16 de 
noviembre del corriente año, en la ciudad de Pico 
Truncado.

Artículo 2º.- ENVIAR copia al Ministerio de 
Gobierno, Jefatura de Policía de la provincia de Santa 
Cruz, Honorable Concejo Deliberante y Municipali-
dad de Pico Truncado.

Artículo 3º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 25 de octubre de 2012.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL Nº 
177/2012.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO 
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
PABLO ENRIQUE NOGUERA                

Secretario General   
Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz

LLEGOS; 25 de octubre de 2012.
DECLARACION REGISTRADA BAJO EL 

Nº 85/2012.- 

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO 
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
PABLO ENRIQUE NOGUERA                

Secretario General   
Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz
_________

DECLARACION Nº 086
PROYECTO Nº 430/12
SANCIONADO 25/10/12

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De Interés Provincial la Primer Jornada de Capaci-
tación, denominada: “Abusos Sexuales y Violencias 
contra la niñez, herramientas para su detección, 
diagnóstico e intervención”, organizada por el Con-
sejo Profesional de Graduados en Trabajo Social de la 
provincia de Santa Cruz y que se llevará a cabo en la 
ciudad de Río Gallegos, el próximo 2 de noviembre del 
corriente año.

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 25 de octubre de 2012.

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL 
Nº 86/2012.- 

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO 
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
PABLO ENRIQUE NOGUERA                

Secretario General   
Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz
_________

DECLARACION Nº 087
PROYECTO Nº 431/12
SANCIONADO 25/10/12

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De Interés Provincial las actividades que se 
realizarán el día 14 de noviembre del corriente año 
en la ciudad de Río Gallegos, organizadas por la 
Asociación de Personas con Diabetes (As.Pe.Di) 
conmemorando el “Día Mundial de la Diabetes”. 

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 25 de octubre de 2012.

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL 
Nº 87/2012.- 

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO 
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
PABLO ENRIQUE NOGUERA                

Secretario General   
Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz
________

RESOLUCION Nº 178
PROYECTO Nº 413/12
SANCIONADO 25/10/12

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E : 

Artículo 1°.- EXIGIR al Poder Ejecutivo 
Provincial, para que en el plazo de cuarenta y 
ocho (48) horas a partir de la presente, conmine 
al Presidente de Servicios Públicos Sociedad del 
Estado, a realizar la urgente remediación y opti-
mización del servicio de saneamiento de la ciudad 
de Caleta Olivia.

Artículo 2°.- SOLICITAR la reparación de forma 
urgente de la elevadora 9 para que de esta manera se 
pueda corregir el normal bombeo a la planta, además 
de efectuar el normal mantenimiento de las restantes 
elevadoras que tiene la ciudad.

Artículo 3°.- RECLAMAR a la Empresa de Ser-
vicios Públicos Sociedad del Estado elabore y ejecute 
un plan de emergencia para evitar el agravamiento 
en la prestación del servicio básico y en desmedro 
de la salud pública, en virtud de los antecedentes que 
posee dicho servicio.

Artículo 4°.- INSTAR a la empresa prestataria de 
este servicio, realice los convenios necesarios con 
la Municipalidad de Caleta Olivia, en la búsqueda 
de alternativas para solucionar de forma inmediata 
la problemática ambiental y básico para nuestros 
vecinos.

Artículo 5º.- ENVIAR copia a la Empresa Ser-
vicios Públicos Sociedad del Estado, Fiscalía de 
Estado de la Provincia, Municipalidad, Honorable 
Concejo Deliberante de la ciudad de Caleta Oliva 
y Federación Unión Vecinales de Caleta Olivia 
(FUVeCO). 

Artículo 6º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 25 de octubre de 2012.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL Nº 
178/2012.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO 
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
PABLO ENRIQUE NOGUERA                

Secretario General   
Honorable Cámara dse Diputados

Provincia de Santa Cruz
________
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MELINO, Ana Beatriz, D.N.I. N° 22.790.059, la 
superficie aproximada de cuatrocientos sesenta y 
ocho metros con setenta y cinco decímetros cua-
drados (468,75 m²), ubicada en la Parcela Nº 5 del 
Solar a, de la Manzana Nº 31, del pueblo Fitz Roy 
de esta Provincia, con destino a la construcción de 
un comercio, al precio de dos módulos (2) el metro 
cuadrado, cada módulo equivale al precio de un 
(1) litro de gas-oil, establecido por Resolución Nº 
497/06, ratificada por Acuerdo Nº 070/06, normas 
dictadas por este Consejo Agrario Provincial.-

Para que esta venta quede perfeccionada, el adjudi-
catario deberá abonar el diez por ciento (10%) dentro 
de los treinta (30) días de notificado del presente y 
el saldo hasta en veinticuatro (24) cuotas mensuales 
y consecutivas con más el cuatro por ciento (4%) de 
interés sobre saldo; en caso de optar por la cancela-
ción total de la tierra, se verán beneficiados con el 
diez por ciento (10%) de descuento sobre el valor 
total de enajenación.- 

Por intermedio de la División Contaduría, de-
pendiente de la Dirección General de Tierras, se 
confeccionará la liquidación correspondiente de 
acuerdo a lo estipulado en el artículo anterior y a las 
normativas emanadas de este Organismo, la cual será 
remitida al interesado.-

El adjudicatario declara conocer los Artículos 4, 5, 
6, 7, 8 y 9 de la Ley Nº 63 y hasta tanto no se labre 
la escritura traslativa de dominio, el Consejo Agrario 
Provincial se encuentra facultado para practicar las 
inspecciones respecto de los inmuebles y terrenos, 
toda vez que lo considere conveniente.-

El adjudicatario deberá presentar ante la Comi-
sión de Fomento de Jaramillo – Fitz Roy, el corres-
pondiente proyecto de obra a llevar adelante antes 
de dar inicio a las construcciones, una vez visado 
por la autoridad comunal deberá girar copia certifi-
cada del mismo para ser agregado a su expediente, 
los planos de obra a presentar deberán coincidir 
con el uso por el cual la tierra ha sido otorgada, en 
ningún caso se podrá efectuar el cambio de destino 
de la misma sin que antes fuere notificado de ma-
nera fehaciente al Consejo Agrario Provincial quien 
otorgará o no la autorización pertinente, siempre y 
cuando se corresponda con la legislación vigente 
en la materia.-

Es obligación del adjudicatario, cercar comple-
tamente el predio antes de dar inicio a la obra que 
llevarán adelante, con la finalidad de resguardar sus 
derechos frente a terceros evitando de esta forma 
posibles inconvenientes entre linderos, dicha obli-
gación deberá ser cumplida dentro de los treinta 
(30) días de notificado del presente Acuerdo, siendo 
facultad de este Consejo Agrario Provincial, a través 
del personal de la Dirección General de Tierras prac-
ticar en este caso y en general inspecciones respecto 
del inmueble y parcela, en toda oportunidad que se 
considere necesaria, verificando así el cumplimiento 
de la carga impuesta.-

Para que este Organismo pueda declarar cumplidas 
las obligaciones, en ejercicio de las facultades que la 
Ley Provincial 1009 otorga a su Honorable Direc-
torio, el adjudicatario deberá cumplir los siguientes 
requisitos: tener cancelado totalmente el precio de la 
tierra, haber cumplido las prescripciones impuestas 
en el Artículo 5 de la Ley Provincial Nº 63, tener 
presentado el certificado final de obra, extendido 
por autoridad comunal y constancia de libre deuda 
comunal.-

Se considerará domicilio legal para notificaciones 
y/o comunicaciones emanadas de este Organismo y 
se tendrán por válidas, al constituido por el adjudi-
catario en el consignado del formulario Domicilio 
y Jurisdicción, si por algún motivo el adjudicatario 
variare el domicilio legal constituido deberán cons-
tituir otro y notificar al Consejo Agrario Provincial 
por telegrama colacionado.-

Toda transferencia de tierra fiscal será aceptada por 
este Organismo, siempre y cuando el adjudicatario 
haya dado cumplimiento a lo normado en el Artículo 
5 de la Ley 63 y en el Artículo 38 de la Ley 1009.-

El interesado deberá hacer efectuar la mensura, la 
que una vez registrada ante la Dirección Provincial 

de Catastro, dará la exacta superficie y ubicación de 
las tierras.-

CARLOS JULIAN FUEYO
Presidente

RODRIGO SUAREZ – HAROLD JOHN 
BARK – Dr. GUILLERMO BASUALTO 

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-1
________

ACUERDO Nº 063

RIO GALLEGOS, 13 de Septiembre de 2012.-
Expediente Nº 488.655/12.-

ADJUDICASE en venta a favor del señor LESCA-
NO, Jorge Fabián, D.N.I. N° 35.432.242, la superficie 
aproximada de cuatrocientos sesenta y ocho metros 
con setenta y cinco decímetros cuadrados (468,75 
m²), ubicada en la Parcela Nº 6 del Solar d, de la Man-
zana Nº 52, del pueblo Fitz Roy de esta Provincia, con 
destino a la construcción de una vivienda familiar, al 
precio de dos módulos (2) el metro cuadrado, cada 
módulo equivale al precio de un (1) litro de gas-oil, 
establecido por Resolución Nº 497/06, ratificada por 
Acuerdo Nº 070/06, normas dictadas por este Consejo 
Agrario Provincial.-

Para que esta venta quede perfeccionada, el adjudi-
catario deberá abonar el diez por ciento (10%) dentro 
de los treinta (30) días de notificado del presente y 
el saldo hasta en veinticuatro (24) cuotas mensuales 
y consecutivas con más el cuatro por ciento (4%) de 
interés sobre saldo; en caso de optar por la cancela-
ción total de la tierra, se verán beneficiados con el 
diez por ciento (10%) de descuento sobre el valor 
total de enajenación.- 

Por intermedio de la División Contaduría, de-
pendiente de la Dirección General de Tierras, se 
confeccionará la liquidación correspondiente de 
acuerdo a lo estipulado en el artículo anterior y a las 
normativas emanadas de este Organismo, la cual será 
remitida al interesado.-

El adjudicatario declara conocer los Artículos 4, 5, 
6, 7, 8 y 9 de la Ley Nº 63 y hasta tanto no se labre 
la escritura traslativa de dominio, el Consejo Agrario 
Provincial se encuentra facultado para practicar las 
inspecciones respecto de los inmuebles y terrenos, 
toda vez que lo considere conveniente.-

El adjudicatario deberá presentar ante la Comi-
sión de Fomento de Jaramillo – Fitz Roy, el corres-
pondiente proyecto de obra a llevar adelante antes 
de dar inicio a las construcciones, una vez visado 
por la autoridad comunal deberá girar copia certifi-
cada del mismo para ser agregado a su expediente, 
los planos de obra a presentar deberán coincidir 
con el uso por el cual la tierra ha sido otorgada, en 
ningún caso se podrá efectuar el cambio de destino 
de la misma sin que antes fuere notificado de ma-
nera fehaciente al Consejo Agrario Provincial quien 
otorgará o no la autorización pertinente, siempre y 
cuando se corresponda con la legislación vigente 
en la materia.-

Es obligación del adjudicatario, cercar comple-
tamente el predio antes de dar inicio a la obra que 
llevarán adelante, con la finalidad de resguardar sus 
derechos frente a terceros evitando de esta forma 
posibles inconvenientes entre linderos, dicha obli-
gación deberá ser cumplida dentro de los treinta 
(30) días de notificado del presente Acuerdo, siendo 
facultad de este Consejo Agrario Provincial, a través 
del personal de la Dirección General de Tierras prac-
ticar en este caso y en general inspecciones respecto 
del inmueble y parcela, en toda oportunidad que se 
considere necesaria, verificando así el cumplimiento 
de la carga impuesta.-

Para que este Organismo pueda declarar cumplidas 
las obligaciones, en ejercicio de las facultades que la 
Ley Provincial 1009 otorga a su Honorable Direc-
torio, el adjudicatario deberá cumplir los siguientes 
requisitos: tener cancelado totalmente el precio de la 
tierra, haber cumplido las prescripciones impuestas 

en el Artículo 5 de la Ley Provincial Nº 63, tener 
presentado el certificado final de obra, extendido 
por autoridad comunal y constancia de libre deuda 
comunal.-

Se considerará domicilio legal para notificaciones 
y/o comunicaciones emanadas de este Organismo y 
se tendrán por válidas, al constituido por el adjudi-
catario en el consignado del formulario Domicilio 
y Jurisdicción, si por algún motivo el adjudicatario 
variare el domicilio legal constituido deberán cons-
tituir otro y notificar al Consejo Agrario Provincial 
por telegrama colacionado.-

Toda transferencia de tierra fiscal será aceptada por 
este Organismo, siempre y cuando el adjudicatario 
haya dado cumplimiento a lo normado en el Artículo 
5 de la Ley 63 y en el Artículo 38 de la Ley 1009.-

El interesado deberá hacer efectuar la mensura, la 
que una vez registrada ante la Dirección Provincial 
de Catastro, dará la exacta superficie y ubicación de 
las tierras.-

CARLOS JULIAN FUEYO
Presidente

RODRIGO SUAREZ – HAROLD JOHN 
BARK – Dr. GUILLERMO BASUALTO 

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-1
________

ACUERDO Nº 064

RIO GALLEGOS, 13 de Septiembre de 2012.-
Expediente Nº 488.558/11.-

ADJUDICASE en venta a favor de la señora 
HUENCHUMAN, Laura Patricia, D.N.I. N° 
35.571.229, la superficie aproximada de trescientos 
doce metros con cincuenta decímetros cuadrados 
(312,50 m²), ubicada en la Parcela Nº 2 del Solar 
a, de la Manzana Nº 52, del pueblo Fitz Roy de 
esta Provincia, con destino a la construcción de 
una vivienda familiar, al precio de dos módulos 
(2) el metro cuadrado, cada módulo equivale al 
precio de un (1) litro de gas-oil, establecido por 
Resolución Nº 497/06, ratificada por Acuerdo Nº 
070/06, normas dictadas por este Consejo Agrario 
Provincial.-

Para que esta venta quede perfeccionada, el adjudi-
catario deberá abonar el diez por ciento (10%) dentro 
de los treinta (30) días de notificado del presente y 
el saldo hasta en veinticuatro (24) cuotas mensuales 
y consecutivas con más el cuatro por ciento (4%) de 
interés sobre saldo; en caso de optar por la cancela-
ción total de la tierra, se verán beneficiados con el 
diez por ciento (10%) de descuento sobre el valor 
total de enajenación.- 

Por intermedio de la División Contaduría, depen-
diente de la Dirección General de Tierras, se confec-
cionará la liquidación correspondiente de acuerdo a 
lo estipulado en el artículo anterior y a las normativas 
emanadas de este Organismo, la cual será remitida 
al interesado.-

El adjudicatario declara conocer los Artículos 4, 5, 
6, 7, 8 y 9 de la Ley Nº 63 y hasta tanto no se labre 
la escritura traslativa de dominio, el Consejo Agrario 
Provincial se encuentra facultado para practicar las 
inspecciones respecto de los inmuebles y terrenos, 
toda vez que lo considere conveniente.-

El adjudicatario deberá presentar ante la Comisión 
de Fomento de Jaramillo – Fitz Roy, el correspon-
diente proyecto de obra a llevar adelante antes de 
dar inicio a las construcciones, una vez visado por la 
autoridad comunal deberá girar copia certificada del 
mismo para ser agregado a su expediente, los planos 
de obra a presentar deberán coincidir con el uso por 
el cual la tierra ha sido otorgada, en ningún caso se 
podrá efectuar el cambio de destino de la misma 
sin que antes fuere notificado de manera fehaciente 
al Consejo Agrario Provincial quien otorgará o no 
la autorización pertinente, siempre y cuando se 
corresponda con la legislación vigente en la materia.-

Es obligación del adjudicatario, cercar comple-
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tamente el predio antes de dar inicio a la obra que 
llevarán adelante, con la finalidad de resguardar sus 
derechos frente a terceros evitando de esta forma 
posibles inconvenientes entre linderos, dicha obli-
gación deberá ser cumplida dentro de los treinta 
(30) días de notificado del presente Acuerdo, siendo 
facultad de este Consejo Agrario Provincial, a través 
del personal de la Dirección General de Tierras prac-
ticar en este caso y en general inspecciones respecto 
del inmueble y parcela, en toda oportunidad que se 
considere necesaria, verificando así el cumplimiento 
de la carga impuesta.-

Para que este Organismo pueda declarar cumplidas 
las obligaciones, en ejercicio de las facultades que la 
Ley Provincial 1009 otorga a su Honorable Direc-
torio, el adjudicatario deberá cumplir los siguientes 
requisitos: tener cancelado totalmente el precio de la 
tierra, haber cumplido las prescripciones impuestas 
en el Artículo 5 de la Ley Provincial Nº 63, tener 
presentado el certificado final de obra, extendido 
por autoridad comunal y constancia de libre deuda 
comunal.-

Se considerará domicilio legal para notificaciones 
y/o comunicaciones emanadas de este Organismo y 
se tendrán por válidas, al constituido por el adjudi-
catario en el consignado del formulario Domicilio 
y Jurisdicción, si por algún motivo el adjudicatario 
variare el domicilio legal constituido deberán cons-
tituir otro y notificar al Consejo Agrario Provincial 
por telegrama colacionado.-

Toda transferencia de tierra fiscal será aceptada por 
este Organismo, siempre y cuando el adjudicatario 
haya dado cumplimiento a lo normado en el Artículo 
5 de la Ley 63 y en el Artículo 38 de la Ley 1009.-

El interesado deberá hacer efectuar la mensura, la 
que una vez registrada ante la Dirección Provincial 
de Catastro, dará la exacta superficie y ubicación de 
las tierras.-

CARLOS JULIAN FUEYO
Presidente

RODRIGO SUAREZ – HAROLD JOHN 
BARK – Dr. GUILLERMO BASUALTO 

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-1
________

ACUERDO Nº 065

RIO GALLEGOS, 13 de Septiembre de 2012.-
Expediente Nº488.526/11.-

ADJUDICASE en venta a favor de la se-
ñora MARENONI, Norma Raquel D.N.I. N° 
13.583.232, la superficie aproximada de trescientos 
veinticinco metros cuadrados (325,00 m²), ubicada 
en la Parcela Nº 4 del Solar c, de la Manzana Nº 
49, del pueblo Fitz Roy de esta Provincia, con des-
tino a la construcción de una vivienda familiar, al 
precio de dos módulos (2) el metro cuadrado, cada 
módulo equivale al precio de un (1) litro de gas-oil, 
establecido por Resolución Nº 497/06, ratificada 
por Acuerdo Nº 070/06, normas dictadas por este 
Consejo Agrario Provincial.-

Para que esta venta quede perfeccionada, el adjudi-
catario deberá abonar el diez por ciento (10%) dentro 
de los treinta (30) días de notificado del presente y 
el saldo hasta en veinticuatro (24) cuotas mensuales 
y consecutivas con más el cuatro por ciento (4%) de 
interés sobre saldo; en caso de optar por la cancela-
ción total de la tierra, se verán beneficiados con el 
diez por ciento (10%) de descuento sobre el valor 
total de enajenación.- 

Por intermedio de la División Contaduría, de-
pendiente de la Dirección General de Tierras, se 
confeccionará la liquidación correspondiente de 
acuerdo a lo estipulado en el artículo anterior y a las 
normativas emanadas de este Organismo, la cual será 
remitida al interesado.-

El adjudicatario declara conocer los Artículos 4, 5, 
6, 7, 8 y 9 de la Ley Nº 63 y hasta tanto no se labre 
la escritura traslativa de dominio, el Consejo Agrario 

Provincial se encuentra facultado para practicar las 
inspecciones respecto de los inmuebles y terrenos, 
toda vez que lo considere conveniente.-

El adjudicatario deberá presentar ante la Comi-
sión de Fomento de Jaramillo – Fitz Roy, el corres-
pondiente proyecto de obra a llevar adelante antes 
de dar inicio a las construcciones, una vez visado 
por la autoridad comunal deberá girar copia certifi-
cada del mismo para ser agregado a su expediente, 
los planos de obra a presentar deberán coincidir 
con el uso por el cual la tierra ha sido otorgada, en 
ningún caso se podrá efectuar el cambio de destino 
de la misma sin que antes fuere notificado de ma-
nera fehaciente al Consejo Agrario Provincial quien 
otorgará o no la autorización pertinente, siempre y 
cuando se corresponda con la legislación vigente 
en la materia.-

Es obligación del adjudicatario, cercar comple-
tamente el predio antes de dar inicio a la obra que 
llevarán adelante, con la finalidad de resguardar sus 
derechos frente a terceros evitando de esta forma 
posibles inconvenientes entre linderos, dicha obli-
gación deberá ser cumplida dentro de los treinta 
(30) días de notificado del presente Acuerdo, siendo 
facultad de este Consejo Agrario Provincial, a través 
del personal de la Dirección General de Tierras prac-
ticar en este caso y en general inspecciones respecto 
del inmueble y parcela, en toda oportunidad que se 
considere necesaria, verificando así el cumplimiento 
de la carga impuesta.-

Para que este Organismo pueda declarar cumplidas 
las obligaciones, en ejercicio de las facultades que la 
Ley Provincial 1009 otorga a su Honorable Direc-
torio, el adjudicatario deberá cumplir los siguientes 
requisitos: tener cancelado totalmente el precio de la 
tierra, haber cumplido las prescripciones impuestas 
en el Artículo 5 de la Ley Provincial Nº 63, tener 
presentado el certificado final de obra, extendido 
por autoridad comunal y constancia de libre deuda 
comunal.-

Se considerará domicilio legal para notificaciones 
y/o comunicaciones emanadas de este Organismo y 
se tendrán por válidas, al constituido por el adjudi-
catario en el consignado del formulario Domicilio 
y Jurisdicción, si por algún motivo el adjudicatario 
variare el domicilio legal constituido deberán cons-
tituir otro y notificar al Consejo Agrario Provincial 
por telegrama colacionado.-

Toda transferencia de tierra fiscal será aceptada por 
este Organismo, siempre y cuando el adjudicatario 
haya dado cumplimiento a lo normado en el Artículo 
5 de la Ley 63 y en el Artículo 38 de la Ley 1009.-

El interesado deberá hacer efectuar la mensura, la 
que una vez registrada ante la Dirección Provincial 
de Catastro, dará la exacta superficie y ubicación de 
las tierras.-

CARLOS JULIAN FUEYO
Presidente

RODRIGO SUAREZ – HAROLD JOHN 
BARK – Dr. GUILLERMO BASUALTO 

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-1
________

DISPOSICION
SINTETIZADA

S.E.C.
DISPOSICION Nº 013

RIO GALLEGOS, 28 de Abril de 2011.-
Expediente Nº 597.229/MG/11.-

COMUNIQUESE a los interesados que mediante 
Expediente Nº 597.229-MG/11, se tramita la incor-
poración como Monumento Histórico de la Provincia 
de Santa Cruz al “Club Británico de Río Gallegos”, 
en el marco de la Ley Nº 3138.-

El plazo de presentación de los interesados ante 

la Secretaría de Estado de Cultura, será de treinta 
(30) días hábiles, a partir de la presente publicación. 

Lic. ELODIA BEATRIZ SICA
Secretaria de Estado de Cultura 

________

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

S.M.A.
DISPOSICION N° 075
              

RIO GALLEGOS, 27 de Marzo de 2012.-
Expediente Nº 900.640/JGM/10.- 

APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de 
la obra “Perforación de Pozos de Desarrollo SPC-
1173, SPC-1174, SPC-1175 y SPC-1176” ubicada en 
Área Sur Piedra Clavada, Provincia de Santa Cruz, 
presentado por la empresa SINOPEC ARGENTINA 
EXPLORATION AND PRODUCTION, INC., 
CUIT Nº 30-64265139-7.

EMITIR en los términos del Art.18 de la Ley Nº 
2658, la Declaración de Impacto Ambiental  N° 1313 
con vigencia a partir del día  27 del mes de Marzo del 
año 2012 operando su vencimiento el día 27 del mes 
de Marzo del año 2014. 

La presente Disposición de aprobación, no exime 
al titular del emprendimiento de solicitar las autori-
zaciones que resulten pertinentes para el inicio de la  
ejecución del proyecto.

La Declaración de Impacto Ambiental quedará 
sujeta a las condiciones específicas de acción que se 
enumeran seguidamente y que la empresa requirente 
será responsable de cumplimentar:

a) Una vez perforado los pozos se deberán presentar 
los perfiles de inducción, de cemento (para determinar 
el grado de adherencia del mismo a la formación y a 
la instalación), control geológico, con sus correspon-
dientes informes técnicos y de interpretación.-

Además se deberá presentar el esquema final de 
los pozos, profundidad de cañería guía, profundidad 
del acuífero dulce y los partes diarios del equipo de 
perforación y terminación.-

b) Las pruebas de hermeticidad de las líneas de 
conducción deberán ser documentadas mediante 
cartas registradoras firmadas por personal de esta 
autoridad. Se deberá informar la presión de prueba 
y tiempo de duración de la misma.-

c) Con el fin de constatar posibles desvíos en las 
obras con respecto al EIA, se deberá presentar un 
monitoreo de obras.-

La falta de cumplimiento de los artículos preceden-
tes implicará la suspensión inmediata de los efectos 
de la presente Disposición.-  

Toda modificación o cambio en el proyecto eva-
luado previo a su ejecución deberá ser notificado a 
la Subsecretaría de Medio Ambiente.-

Entréguese copia del presente instrumento legal, 
conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante.-

Dr. SERGIO R. MEDINA
Subsecretario de Medio Ambiente

Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICION N° 081

RIO GALLEGOS, 28 de Marzo de 2012.-
Expediente Nº 901.120/JGM/11.-

EMITIR a la empresa YPF S.A. CUIT Nº 30-
54668997-9, la Declaración de Impacto Ambiental 
Nº1319 correspondiente a la obra “Abandono del 
Oleoducto desde Batería CS-9 hasta el empalme con 
el Ducto de la Batería CS-63 –Yacimiento Cañadón 
Seco, Área de Producción Cañadón Seco, Provincia 
de Santa Cruz” ubicada en cercanías de la localidad 
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EDICTOS

Familia con asiento en Puerto San Julián, Dr. Lu-
dovico Pío Pala, Secretaría en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería a cargo de la suscripta, se cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Don PEREYRA MARTINIANO y/o PEREIRA 
MARTINIANO y Doña ORMINA ALFARO y/o 
ORMINDA ALFARO bajo apercibimiento de ley, en 
autos caratulados “PEREYRA MARTINIANO Y 
OTRA S/SUCESION AB-INTESTATO” (Expte. 
Nº P-10.965/11).-

Publíquese por el término de tres (3) días en el 
Boletín Oficial y en el diario “Tiempo Sur”, con 
domicilio en la ciudad de Río Gallegos.-

PUERTO SAN JULIAN, 18 de Septiembre de 
2012.-

Dra. ANAHI P. MARDONES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez a cargo del 
Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería N° Dos de Río 
Gallegos, Provincia de Santa Cruz, Dr. Francisco 
V. MARINKOVIC, sito en Pje. Kennedy Casa N° 
03 de la ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa 
Cruz, Secretaría Civil N° Dos a cargo del Dr. Javier 
MORALES, se publica por el término de tres días 
que en los autos caratulados “SOBIESKI MIGUEL 
BRUNO S/SUCESION AB-INTESTATO”, Exp-
te. N° 13.094/09, se cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes dejados 
por el referido causante, para que dentro del plazo 
de treinta días lo acrediten (Art. 683, Inc. 2º del 
C.P.C. y C.).-

RIO GALLEGOS, 04 de Octubre de 2012 –

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________

EDICTO N° 93/12

LA DRA. GABRIELA ZAPATA, JUEZ SU-
BROGANTE DEL JUZGADO PROVINCIAL 
DE PRIMERA INSTANCIA N° 1 EN LO CIVIL, 
COMERCIAL, LABORAL, DE FAMILIA Y 
MINERIA, SECRETARIA N° 2 A CARGO DEL 
DR. NESTOR RUBEN GOMEZ, CON ASIENTO 
EN LA LOCALIDAD DE PICO TRUNCADO, 
PROVINCIA DE SANTA CRUZ, EMPLAZA 
POR EL TERMINO DE TREINTA DIAS ME-
DIANTE EDICTO A PUBLICARSE POR EL 
TERMINO DE TRES DIAS A HEREDEROS Y 
ACREEDORES DE DON SEGUNDO MEDINA, 
DNI N° 2.911.305, BAJO APERCIBIMIENTO 
DE LEY, EN AUTOS: “MEDINA SEGUNDO S/
SUCESION AB-INTESTATO”, EXPEDIENTE 
Nº 10255/12.-

PUBLIQUESE EN EL BOLETIN OFICIAL DE 
LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ.-

SECRETARIA Nº 2, 13 DE AGOSTO DE 2012.-

Dr. NESTOR RUBEN GOMEZ
Secretario

P-1
________

EDICTO Nº 163/12

GABRIELA ZAPATA, Juez a cargo por subrogan-
cia legal del Juzgado Provincial de Primera Instancia 
N° Uno, en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería, 
Familia y Minoridad con asiento en Pico Truncado, 
CITA y EMPLAZA por el término de TREINTA días 
a herederos y acreedores del Señor MALDONADO 
VIDAL JOSE RICARDO para hacer valer sus de-
rechos en los autos caratulados “MALDONADO 
VIDAL JOSE RICARDO S/SUCESION AB-

E D I C T O

Por disposición de S. S. Dr. Francisco V. Marinko-
vic titular del Juzgado Provincial de Primera Instan-
cia N° Dos de esta ciudad en lo Civil, Comercial, La-
boral y de Minería, Secretaría N° Dos a mi cargo, se 
cita y emplaza por el término de treinta (30) días (Art. 
683 Inc. 2º del C.P.C. y C.) a herederos y acreedores 
de Teresita Graciela Pacher (L.C. Nº 5.906.858), en 
autos caratulados “PACHER TERESITA GRA-
CIELA S/SUCESION AB INTESTATO” Expte. 
Nº 14.974/12.-

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial 
y en el diario “Tiempo Sur”.-

RIO GALLEGOS, 19 de Octubre de 2012.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado Provincial N° UNO en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería Dr. CARLOS EN-
RIQUE ARENILLAS Secretaría N° 1 a cargo de la 
suscripta, con asiento en esta ciudad de Río Gallegos, 
se cita y emplaza por el término treinta (30) días (Art. 
683 Inc. 2º del C.P.C. y C.), a herederos y acreedores 
del Sr, HECTOR FERNANDO CARDENAS BA-
RRIA, a los fines de hacer valer los derechos que le 
correspondan en autos caratulados: “CARDENAS 
BARRIA HECTOR FERNANDO S/SUCESION 
AB-INTESTATO” Expte. N° C-23691/12.-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en el Diario “Tiempo Sur”.-

RIO GALLEGOS, 22 de Octubre de 2012.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Señor Juez a cargo por 
subrogancia legal del Juzgado de Primera Instancia 
N° 1, Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de 

de Cañadón Seco Provincia de Santa Cruz de acuerdo 
a lo establecido en la Ley Provincial Nº 2658, su 
Decreto Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones 
concordantes y complementarias.-

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta 
al cumplimiento de las observaciones detalladas en 
el Dictamen Técnico correspondiente las que debe-
rán ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento 
ochenta (180) días.-

ENTREGUESE la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con 
copia del Dictamen Técnico y de este instrumento 
legal.-

Dr. SERGIO R. MEDINA
Subsecretario de Medio Ambiente

Provincia de Santa Cruz
________

DISPOSICION N° 082

RIO GALLEGOS, 28 de Marzo de 2012.-
Expediente Nº 901.022/JGM/11.-

EMITIR a la empresa YPF S.A. CUIT Nº 
30-54668997-9, la Declaración de Impacto Am-
biental Nº1320 correspondiente a la obra “Estudio 
técnico de impacto ambiental, Pozos de Desarrollo 
ECh-195R, ECh-196RR, ECh-197, ECh-198 y 
ECh-199RR, Yacimiento Estancia Cholita, Pcia. de 
Santa Cruz” ubicada en cercanías de la localidad 
de Las Heras, Provincia de Santa Cruz de acuerdo 
a lo establecido en la Ley Provincial Nº 2658, su 
Decreto Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones 
concordantes y complementarias.-

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta 
al cumplimiento de las observaciones detalladas en 
el Dictamen Técnico correspondiente las que debe-
rán ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento 
ochenta (180) días.

ENTREGUESE la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con 
copia del Dictamen Técnico y de este instrumento 
legal. 

Dr. SERGIO R. MEDINA
Subsecretario de Medio Ambiente

Provincia de Santa Cruz
________

DISPOSICION N° 083

RIO GALLEGOS, 28 de Marzo de 2012.-
Expediente Nº 901.055/JGM/11.-

EMITIR a la empresa YPF S.A. CUIT Nº 30-
54668997-9, la Declaración de Impacto Ambien-
tal Nº 1321 correspondiente a la obra “Montaje 
Oleoducto desde Batería CS-9 hasta emplame 
con Oleoducto de la Batería CS-15- Yacimiento 
Cañadón Seco Área de Producción Cañadón Seco, 
Provincia de Santa Cruz” de ubicada en cercanías 
de la localidad de Cañadón Seco Provincia de 
Santa Cruz de acuerdo a lo establecido en la Ley 
Provincial Nº 2658, su Decreto Reglamentario Nº 
007/06 y disposiciones concordantes y comple-
mentarias.-

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta 
al cumplimiento de las observaciones detalladas en 
el Dictamen Técnico correspondiente las que debe-
rán ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento 
ochenta (180) días.-

ENTREGUESE la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con 
copia del Dictamen Técnico y de este instrumento 
legal.-

Dr. SERGIO R. MEDINA
Subsecretario de Medio Ambiente

Provincia de Santa Cruz

DISPOSICION N° 084

RIO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2012.-
Expediente Nº 0263/SMA/08.-

EMITIR a la empresa SINOPEC ARGEN-
TINA EXPLORATION AND PRODUCTION 
INC., CUIT Nº 30-64265139-7, la Declaración 
de Impacto Ambiental Nº 1322 correspondiente 
a la Auditoría Ambiental de Cumplimiento de la 
obra Pozos MEN-3142, MEN-3143 y MENa-
3141” ubicada en Área de Concesión de Explo-
tación de Meseta Espinosa Norte, Provincia de 
Santa Cruz de acuerdo a lo establecido en la Ley 
Provincial Nº 2658, su Decreto Reglamentario 
Nº 007/06 y disposiciones concordantes y com-
plementarias.-

La Declaración de Impacto Ambiental tiene vi-
gencia a partir del día 29 del mes de Marzo del año 
2012 y opera su vencimiento el día 29 del mes de 
Marzo del año 2014.-

ENTREGUESE la Declaración de Impacto Am-
biental conjuntamente con copia de este Instrumento 
Legal.-

Dr. SERGIO R. MEDINA
Subsecretario de Medio Ambiente

Provincia de Santa Cruz
________
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E D I C T O

 
Por disposición de S.S. a cargo del Juzgado 

Provincial de Primera Instancia de la Familia N° 
Uno, con asiento en Jofré de Loaiza N° 55 de Río 
Gallegos, Secretaría Nº Uno a mi cargo, se hace 
saber al Sr. Mancilla Muñoz Marcelo Belarmino 
que en los autos caratulados: “MANCILLA KA-
MILA LEILA AGOSTINA S/AUTORIZACION 
DE VIAJE” Expte. N° 21.770/12, se ha dictado 
INTERLOCUTORIO con fecha 17 de Septiembre 
de 2012, RESUELVO: 1) HACER LUGAR al 
reclamo efectuado a fs. 5 y vlta. por parte de la 
Sra. Lujan Marcela Beatriz, y en consecuencia 
corresponde AUTORIZAR a la niña Kamila Leila 
Agostina Mancilla, DNI Nº 44.020.605, a viajar 
fuera de la República Argentina, en compañía de su 
progenitora, hasta que la misma arribe a la mayoría 
de edad.- 2) DECLARAR abstracto el tratamiento 
de autorización de viaje requerida durante los días 
30 de marzo al 8 de abril de 2012.- 3) IMPONER 
las costas al accionante.- 3º) REGISTRESE, 
notifíquese personalmente o por cédula. Fdo. 
Claudia Guerra Juez, y ///Gallegos, 24 de Octubre 
de 2012. Atento el estado de autos, notifíquese al 
Sr. Mancilla Marcelo Belarmino por edictos, en el 
diario de mayor circulación y Boletín Oficial, por el 
término de dos (2) días, del Interlocutorio obrante a 
fs. 26/27.- Ofíciese con los recaudos de ley.- Fdo. 
Carlos Enrique Arenillas - Juez Subrogante”.- El 
presente edicto se publicará por el término de dos 
(2) días en el Boletín Oficial.-

RIO GALLEGOS, 26 de Octubre de 2012.-

Dra. ALEJANDRA AVILA
Secretaria

P-1

________

EDICTO Nº 158/12
PERMISO DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez 
(10) días que se ha ordenado la Publicación de la 
Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda 
de sustancias minerales de primera y segunda ca-
tegoría, llamándose por el término de veinte (20) 
días a quienes se creyeren con derecho a deducir 
oposición, conforme lo establece el Artículo N° 27 
del Código de Minería.-TITULAR: JULIO CESAR 
ORTIZ.- UBICACION: Encierra una superficie 
total de 5.575Has.81a.24ca., siendo las coordenadas 
las siguientes: A.X:4.611.852,00 Y:2.485.300,00 
B.X:4.611.852,00 Y:2.491.700,00 C.X:4.604.900,00 
Y:2.491.700,00 D.X:4.604.900,00 Y: 2.490.799,91 
E.X:4.604.796.54 Y:2.490.800,11 F.X:4.604.796,35 
Y:2.490.700,00 G.X:4.603.300,00 Y:2.490.700,00 
H.X:4.603.300,00 Y:2.491.650,00 I.X:4.600.850,00 
Y:2.491.650,00 J.X:4.600.850,00 Y:2.488.390,74 
K.X:4.604.108,30 Y:2.488.390,74 L.X:4.604.108,30 
Y: 2.486.330,00 M.X:4.605.581,00 Y:2.486.330,00 
N.X:4.605.580,99 Y:2.484.726,00 O.X:4.606.513,20 
Y:2.484.723,47 P.X:4.606.506,05 Y:2.482.289,87 
Q.X: 4.607.370,00 Y: 2.482.289,87 R.X:4.607.370,00 
Y:2.485.300,00.- Se encuentra dentro de los LOTES: 
18-19, FRACCIÓN “A” , SECCION : DEPAR-
TAMENTO: MAGALLANES, ZONA DE SAN 
JULIAN de la Provincia de Santa Cruz; en predios 
de las ESTANCIAS: “LA MADAME” (Mat. 6 T° 
38 F° 142) (Mat. 6 T° 49 F° 135 Finca 1509),”EL 
VERANO” (Mat. 831 T° 44 F° 48 Finca 11813), 
RESERVA MINERA.- Se tramita bajo Expediente 
N° 429.055/JCO/11, denominación: “TRES SUR”. 
PUBLIQUESE.- Fdo. Lic. Leopoldo KLEIN Secre-
tario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º 
Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1

mercial, Laboral, y de Minería N° 1, a cargo del Dr. 
Carlos Enrique Arenillas, Secretaría N° 1, a mi cargo, 
ordénese la publicación de edictos por 3 días en autos 
caratulados: “ROCHA ENRIQUE S/SUCESION 
AB-INTESTATO” Expte. N° 24.001/12, citándose 
a herederos y acreedores por el término de 30 días, 
de Don ROCHA ENRIQUE DNI Nº 7.313.608.-

Publíquese edictos por 3 días en el Boletín Oficial 
y en el Diario “La Opinión Austral”.- 

RIO GALLEGOS, 12 de Octubre de 2012.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

EI Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 
1, en lo Civil, Comercial, de Familia y de Minería 
a cargo por subrogancia legal del Dr. FERNANDO 
HORACIO ISLA, Secretaría N°1 a cargo de la Dra. 
ANA MARIA CARNER con asiento en esta ciudad 
de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, en autos 
caratulados: “LAMAS JUAN GUALBERTO 
S/SUCESION AB-INTESTATO”, Expte. Nº 
L-32.579/12; cita a herederos y acreedores de Don 
JUAN GUALBERTO LAMAS, por el término de 
treinta días.- Publíquese edictos por el plazo de tres 
días en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE SANTA CRUZ.-

CALETA OLIVIA, 15 de Octubre de 2012.–

ANA MARIA CARNER
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Dr. Carlos Enrique Are-
nillas, a cargo del Juzgado Provincial de 1ra. Instan-
cia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nro. 
UNO, Secretaría Nro. DOS a mi cargo, con asiento 
en la ciudad de Río Gallegos, se cita y emplaza por el 
término de treinta (30) días a herederos y acreedores 
de Don Juan Rodolfo Mau, D.N.I. 10.503.382, a fin 
de que tomen la intervención que les corresponda 
(Art. 683 del C.P.C.y C.) en los autos caratulados 
“Mau, Juan Rodolfo s/sucesión ab-intestato”, 
Expte. Nro. 24657/12.- 

Publíquese por el término de tres (3) días en el 
Boletín Oficial y en el Diario “Tiempo Sur”.-

RIO GALLEGOS, 12 de Octubre de 2012.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez a cargo del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería Nº Uno, a cargo Dr. Carlos 
Enrique Arenillas, Secretaría Nº Uno, a mi cargo, con 
asiento en Marcelino Alvarez 113 de Río Gallegos, 
citándose a herederos y acreedores de los causantes: 
MARIA ELENA BARRIENTOS VARGAS, C.I. 
14.344.671 Y DE OSMAN CHELECH VELAZ-
QUEZ D.N.I. 13.829.625, por el término de treinta 30 
días ( Art. 683 del C.P.C.C.) en los autos caratulados: 
“BARRIENTOS VARGAS MARIA ELENA Y 
CHELECH VELAZQUEZ OSMAN S/ SUCE-
SION AB-INTESTATO” EXPTE. 23.800/12.-

Publíquese edictos por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en la Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 24 de Octubre de 2012.- 

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2

INTESTATO” Expte. Nº M-10.618/12 tramitan por 
ante dicho Juzgado, Secretaría N° Dos.- Publíquese 
edictos por TRES días en el Boletín Oficial, Río 
Gallegos, Provincia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, 17 de Octubre de 2012.-

Dr. NESTOR RUBEN GOMEZ
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Señor Juez a cargo por su-
brogancia legal del Juzgado de Primera Instancia N° 
1, Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia 
con asiento en Puerto San Julián, Dr. Ludovico Pío 
Pala, Secretaría en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Minería a cargo de la suscripta, se cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Don COYA 
LUIS ESTEBAN bajo apercibimiento de ley, en autos 
caratulados “COYA LUIS ESTABAN S/ SUCE-
SION AB-INTESTATO” (Expte. N° C-11.122/12.-

Publíquese por el término de tres (3) días en el 
Boletín Oficial y en el diario Prensa Libre, con 
domicilio en la ciudad de Río Gallegos.-

PUERTO SAN JULIAN, 18 de Septiembre de 
2012.-

Dra. ANAHI P. MARDONES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería N° Dos, a cargo del Dr. Francisco 
Marinkovic, Secretaría N° Dos, a mi cargo, con asiento 
en Pasaje Kennedy, casa 3 de Río Gallegos, se cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por el causante Sr. JUAN BAUTIS-
TA OYARZO, para que en el término de treinta (30) 
días lo acrediten (Art. 683, Inc. 2º C.P.C. y C.) en los 
autos caratulados: “OYARZO JUAN BAUTISTA S/
SUCESION AB INTESTATO” EXPTE. 14045/11.-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 15 de Marzo de 2012.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de Primera 
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería 
Nº Uno, a cargo del Dr. Carlos Enrique ARENILLAS, 
con asiento en Marcelino Alvarez Nº 113 de esta ciudad, 
Secretaría Nº Dos, a mi cargo, se cita y emplaza por el 
término de treinta (30) días a herederos y acreedores 
de la Sra. ISMENIA DEL CARMEN GUIRQUELL 
MUÑOZ, a fin de que tomen la intervención que le 
correspondan en los autos caratulados: GUIRQUELL 
MUÑOZ, ISMENIA DEL CARMEN S/SUCESION 
AB-INTESTATO (Expte. Nº 24.541/12).-

El presente deberá publicarse por tres (3) días 
en el “Boletín Oficial” y en el Diario “Prensa 
Libre”.-

RIO GALLEGOS, 16 de Octubre de 2012.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Sr. Juez a cargo del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Co-
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E D I C T O

La Sra. Juez de 1ra. Inst. en lo Civil, Comercial, 
Laboral, de Minería y de Familia de El Calafate, Dra. 
Florencia VIÑUALES, Secretaría Civil a cargo de la 
Dra. Marilina CALIO, hace saber que en los autos 
caratulados “TDF S.A. C/LEGUINA MARTIN 
EDUARDO S/EJECUTIVO”, EXPTE. N° 448/11, 
se ha dictado la siguiente resolución: “El Calafate, 
13 de septiembre de 2012...”. “Cítese al accionado 
Sr. LEGUINA MARTIN EDUARDO, D.N.I. Nº 
29.773.566, a que se presente en autos a tomar la 
debida intervención, por sí o por medio de apoderada, 
en el plazo de cinco días de notificado más dos (2) 
días más en razón de la distancia, bajo apercibimiento 
de declararla/o ausente y designarle Defensor Oficial 
a fin que lo represente notificándosele la presente 
acción”. El presente deberá publicarse por un día en 
el Boletín Oficial, en los términos del Art. 510 Inc. 
2° del C.P.C. y C..- 

EL CALAFATE, 01 de Octubre de 2012.-

Dra. MARILINA CALIO
Secretaria

P-1

________

E D I C T O

La Sra. Juez de 1ra. Inst. en lo Civil, Comercial, 
Laboral, de Minería y de Familia de El Calafate, Dra. 
Florencia VIÑUALES, Secretaría Civil a cargo de la 
Dra. Marilina CALIO, hace saber que en los autos 
caratulados “TDF S.A. C/FEDERICO TERESA 
ANGELA S/EJECUTIVO”, EXPTE. N° 195/11, 
se ha dictado la siguiente resolución: “El Calafate, 12 
de septiembre de 2012...”. “Cítese a la accionada Sra. 
FEDERICO TERESA ANGELA, D.N.I. 21.648.664, 
a que se presente en autos a tomar la debida interven-
ción, por sí o por medio de apoderada, en el plazo 
de cinco días de notificado, bajo apercibimiento de 
declararla ausente y designarle Defensor Oficial a fin 
que lo represente notificándosele la presente acción”.  
El presente deberá publicarse por  un día en el Boletín 
Oficial, en los términos  del Art. 510 Inc. 2° del C. P. 
C. y C..-

EL CALAFATE, 01 de Octubre de 2012.-

Dra. MARILINA CALIO
Secretaria

P-1
________

EDICTO N° 05/12

Juzgado de Primera Instancia N° 1 en lo Civil, 
Comercial, Laboral, Minería y de Familia con 
domicilio en B° Industrial S/N de la localidad de 
Pico Truncado, Provincia de Santa Cruz, a cargo 
de la Dra. Gabriela Zapata por subrogancia legal, 
cita y emplaza por UN (1) día al Sr. Héctor Osvaldo 
ANGULO, DNI N° 14.920.021, y/o sucesores y/o 
herederos, a comparecer por sí o por medio de apo-
derado dentro del plazo de 5 días, a partir de la últi-
ma publicación, en autos “TDF S. A. c/ ANGULO 
HECTOR OSVALDO s/ EJECUTIVO” Expte. 
N° T-9.910/08, bajo apercibimiento de designar 
defensor oficial, en caso de incomparecencia en el 
plazo estipulado – “‘Pico Truncado, 13 de diciem-
bre de 2011... publíquese edictos por el término de 
un -1- día en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz y en el Diario “Crónica” de Comodoro 
Rivadavia -Chubut-… Fdo. Dra. Gabriela Zapata 
Juez Subrogante”.-

PICO TRUNCADO, 24 de Febrero de 2012.-

AMAYA FERNANDO G.
Jefe de Despacho
Secretaría Nº 1

A/C Sec.
P-1

E D I C T O

La Sra. Juez de 1ra. Inst. en lo Civil, Comercial, 
Laboral, de Minería y de Familia de El Calafate,  Dra. 
Florencia VIÑUALES, Secretaría Civil a cargo de la 
Dra. Marilina CALIO, hace saber que en los autos 
caratulados “TDF S.A. C/SCORDAMAGLIA RO-
DRIGO MARTIN S/EJECUTIVO”, EXPTE. N° 
588/11, se ha dictado la si guiente resolución: “El Cala-
fate, 12 de septiembre de 2012...”. “Cítese al accionado 
Sr. SCORDAMAGLIA RODRIGO MARTIN, D.N.I. 
27.797.113, a que se presente en autos a tomar la debida 
intervención, por sí o por medio de apoderada, en el 
plazo de cinco días de notificado, bajo apercibimiento 
de declararlo ausente y designarle Defensor Oficial a fin 
que lo represente notificándosele la presente acción”. El 
presente deberá publicarse por un día en el Boletín Ofi-
cial, en los términos del Art. 510 Inc. 2º del C.P.C. y C.-

EL CALAFATE, 28 de Septiembre de 2012.-

Dra. MARILINA CALIO
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral, de Minería y de Familia de El Calafa-
te, Dra. Florencia VIÑUALES, Secretaría Civil a cargo 
de la Dra. Marilina CALIO, hace saber que en los 
autos caratulados “TDF S.A. C/LOPEZ SANCHEZ 
JAVIER HUMBERTO S/EJECUTIVO”, EXPTE. 
N° 598/11, se ha dictado el siguiente Interlocutorio 
el que en su parte pertinente expresa: Calafate, 20 de 
junio de 2012. Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... 
RESUELVO: 1º) Mandar llevar adelante la ejecución 
contra LOPEZ SANCHEZ JAVIER HUMBERTO, 
D.N.I. N° 26.501.084 hasta lograr el íntegro pago a 
TDF S.A. del capital reclamado el cual asciende a 
Pesos CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
TRES CON 60/100 CTVOS. ($ 5.363.60.-), con más 
lo que resulte para responder a los intereses, gastos y 
costas que demande la ejecución, hacien do constar 
en cuando a los intereses... el cálculo de los mismos 
deberá realizarse de conformidad a la tasa activa 
promedio mensual que publica el Banco de la Nación 
Argentina para sus operaciones de descuento, desde el 
... 19/04/12, hasta su efectivo pago. 2°) IMPONER las 
costas a la parte ejecutada. 3º) REGISTRESE Y NO-
TIFIQUESE personalmente o por cédula. El presente 
deberá publicarse por dos días en el Boletín Oficial.-

EL CALAFATE, 01 de Octubre de 2012.-

Dra. MARILINA CALIO
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

La Sra. Juez de 1ra. Inst. en lo Civil, Comercial, La-
boral, de Minería y de Familia de El Calafate, Dra. Flo-
rencia Viñuales Secretaría Civil a cargo de la Dra. Ma-
rilina CALlO,  hace saber que en los autos caratulados 
“TDF S.A. C/SANTUCHO MONICA ELIZABETH 
S/EJECUTIVO”, EXPTE. Nº 558/11, se ha dictado 
la siguiente resolución: “El Calafate, 13 de septiembre 
de 2012...”. “Cítese a la accionada Sra. SANTUCHO 
MONICA ELIZABEH, D.N.I. Nº 32.408.821, a que se 
presente en autos a tomar la debida intervención, por sí 
o por medio de apoderada, en el plazo de cinco días de 
notificado más dos (2) días más en razón de la distancia, 
bajo aperci bimiento de declararla ausente y designarle 
Defensor Oficial a fin que lo represente notificándosele 
la presente acción”. El presente deberá publicarse por 
un día en el Boletín Oficial, en los términos del Art. 510 
Inc. 2º del C.P.C. y C.

EL CALAFATE, 28 de Septiembre de 2012.- 

Dra. MARILINA CALIO
Secretaria

P-1

EDICTO Nº 137/2012
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días que se ha proveído el Registro de 
Manifestación de Descubrimiento de Minerales Oro, 
Plata y Cobre diseminado conforme lo establece el 
Artículo N° 53 del Código de Minería.- Aquellos 
que se crean con derecho a deducir sus pretensio-
nes podrán hacerlo de acuerdo a lo prescripto en 
el Artículo N° 66 del citado Código de Minería. 
DESCUBRIDOR: FOMENTO MINERO DE 
SANTA CRUZ SOCIEDAD DEL ESTADO 
(FOMICRUZ S.E.) - UBICACION: LOTES 
N° 23, 24 y 25, FRACCION “A”, SECCION 
“III”; LOTES N° 07, 08 y 09, FRACCION: “C”; 
ZONA DE SAN JULIAN DEPARTAMENTO: 
DESEADO de la Provincia de Santa Cruz. Mina: 
“SILVANITO”.- La muestra ha sido extraída de un 
punto cuyas coordenadas son: X= 4.658.433,00 Y= 
2.681.730,00 y el Area de Reconocimiento Exclusivo 
se encuentra determinada por las siguientes coor-
denadas: A.X: 4.660.593,59 Y: 2.673.231,01 B.X: 
4.660.359,52 Y: 2.679.226,42 C.X: 4.661.018,70 Y: 
2.679.252,08 D.X: 4.660.969,86 Y: 2.680.503,75 
E.X: 4.658.776,49 Y: 2.680.418,11 F.X: 4.658.379,67 
Y: 2.690.576,58 G.X: 4.657.080,10  Y: 2.690.525,81 
F.X: 4.657.760,11 Y: 2.673.120,28.- Encierra una 
superficie de 3.461 Has. 60a.00ca. TIPO DE MA-
NIFESTACION: “ORO, PLATA y COBRE DISE-
MINADO”, ESTANCIAS: “LA HENRIETTE (Mat. 
1040 VI-1042 VI), EL CHAIRA (Mat. 4196 VI), LA 
PICANA (Mat. 4028 VI), BAHIA LAURA (Mat. 
697 VI) y LA UNION (TN. 6432)”. Expediente N° 
420.117/F/09.- Fdo. Leopoldo KLEIN Secretario de 
Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia 
de la Provincia de Santa Cruz.- 

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO Nº 136/2012
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio 
de quince (15) días que se ha proveído el Registro 
de Manifestación de Descubrimiento de Minerales 
Oro diseminado conforme lo establece el Artículo 
N° 53 del Código de Minería.- Aquellos que se 
crean con derecho a deducir sus pretensiones 
podrán hacerlo de acuerdo a lo prescripto en el 
Artículo N° 66 del citado Código de Minería. 
DESCUBRIDOR: FOMENTO MINERO DE 
SANTA CRUZ SOCIEDAD DEL ESTADO 
(FOMICRUZ S.E.) - UBICACION: LOTES 
N° 04, 05, 15 y 16, FRACCION: “C”; ZONA DE 
SAN JULIAN DEPARTAMENTO: DESEADO 
de la Provincia de Santa Cruz. Mina: “NUEVA 
ESPERANZA II”.- La muestra ha sido extraída de 
un punto cuyas coordenadas son: X= 4.650.824,25 
Y= 2.642.917,67 y el Area de Reconocimiento Ex-
clusivo se encuentra determinada por las siguientes 
coordenadas: A.X: 4.651.097,00 Y: 2.640.050,00 
B.X:  4 .651.097,00 Y:  2 .646.050,00 C.X: 
4.649.061,00 Y: 2.646.050,00 D.X: 4.649.061,00 
Y: 2.640.050,00.- Encierra una superficie de 1.221 
Has. 60a.00ca. TIPO DE MANIFESTACION: 
“ORO DISEMINADO”, ESTANCIAS: “LA BUE-
NA ESPERANZA, CERRO MOJON, LA MARIA 
y LA MATILDE”. Expediente N° 415.440/F/07.- 
Fdo. Leopoldo KLEIN Secretario de Estado de 
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la 
Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-2
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EDICTO N° 10/12

Juzgado de Primera Instancia N°1 en lo Civil, 
Comercial, Laboral, Minería y de Familia con do-
micilio en B° Industrial S/N de la localidad de Pico 
Truncado, Provincia de Santa Cruz, a cargo de la Dra. 
Gabriela Zapata por subrogancia legal, cita y emplaza 
por UN (1) día a la Sra. Ruth Marisol RODRIGUEZ 
OTEY,  DNI N° 92.650.290, y/o sucesores y/o herederos, 
a comparecer por sí o por medio de apoderado dentro 
del plazo de 5 días, a partir de la última publicación, en 
autos “TDF S.A. c/ RODRIGUEZ OTEY, RUTH MA-
RISOL s/ EJECUTIVO” Expte. N° T-12.011/10, bajo 
apercibimiento de designar defensor oficial, en caso de 
incomparecencia el plazo estipulado.- “Pico Truncado, 18 
de Abril de 2012... publíquese edictos por el término de 
un -1- día en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz y en el Diario “Crónica” de Comodoro Rivadavia - 
Chubut-... Fdo. Dra. Gabriela Zapata. Juez Subrogante”.

PICO TRUNCADO, 30 de Mayo de 2012.-

Dr. NESTOR RUBEN GOMEZ
Secretario

P-1
________

EDICTO N° 15/12

Juzgado de Primera Instancia N° 1 en lo Civil, Co-
mercial, Laboral, Minería y de Familia con domicilio 
en B° Industrial S/N de la localidad de Pico Truncado, 
Provincia de Santa Cruz, a cargo de la Dra. Gabriela 
Zapata por subrogancia legal, cita y emplaza por UN (1) 
día al Sr. Pedro César TORRES QUIJANES, DNI N° 
93.275.881, y/o sucesores y/o herederos, a comparecer 
por si o por medio de apoderado dentro del plazo de 5 
días, a partir de la última publicación, en autos “TDF S.A. 
c/ TORRES QUIJANES PEDRO CESAR s/ EJECU-
TIVO” Expte. N° T-l0.137/08, bajo apercibimiento de 
designar defensor oficial, en caso de incomparecencia 
en el plazo estipulado.-“Pico Truncado, 13 de Junio de 
2012... publíquese edictos por el término de un -1- día 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz y en 
el Diario “Crónica” de Comodoro Rivadavia Chubut-... 
Fdo. Dra. Gabriela Zapata. Juez Subrogante”.-

PICO TRUNCADO, 13 de Julio de 2012.-

Dr. NESTOR RUBEN GOMEZ
Secretario

P-1
______

EDICTO N° 16/12

Juzgado de Primera Instancia N° 1 en lo Civil, Co-
mercial, Laboral, Minería y de Familia con domicilio 
en B° Industrial S/N de la localidad de Pico Truncado, 
Provincia de Santa Cruz, a cargo de la Dra. Gabriela 
Zapata por subrogancia legal, cita y emplaza por UN 
(1) día al Sr. Walter Damián MARQUEZ, DNI: N° 
27.626.819, y/o sucesores y/o herederos, a comparecer 
por si o por medio de apoderado dentro del plazo de 5 
días, a partir de la última publicación, en autos “TDF 
S.A. c/ MARQUEZ WALTER DAMIAN s/ EJECU-
TIVO” Expte. N° T-l0.039/08, bajo apercibimiento de 
designar defensor oficial, en caso de incomparecencia 
en el plazo estipulado.-“Pico Truncado, 20 de Abril de 
2012... publíquese edictos por el término de un -1- día 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz y en 
el Diario “Crónica” de Comodoro Rivadavia -Chubut-... 
Fdo. Dra. Gabriela Zapata. Juez Subrogante.-

PICO TRUNCADO, 13 de Julio de 2012.-

Dr. NESTOR RUBEN GOMEZ
Secretario

P-1
______

EDICTO Nº 18 /12

Juzgado de Primera Instancia N° 1 en lo Civil, Co-
mercial, Laboral, Minería y de Familia con domicilio 

en B° Industrial S/N de la localidad de Pico Truncado, 
Provincia de Santa Cruz, a cargo de la Dra. Gabriela 
Zapata por subrogancia legal, cita y emplaza por UN 
(1) día al Sr. Juan Alfredo QUILODRAN SEGOVIA, 
DNI: N° 92.843.820, y/o sucesores y/o herederos, a 
comparecer por si o por medio de apoderado dentro 
del plazo de 5 días, a partir de la última publicación, 
en autos “TDF S.A. c/ QUILODRAN SEGOVIA 
JUAN ALFREDO s/ EJECUTIVO” Expte. N° T-l 
1.668/10, bajo apercibimiento de designar defensor 
oficial, en caso de incomparecencia en el plazo 
estipulado.-“Pico Truncado, 27 de Abril de 2012... 
publíquese edictos por el término de un -1- día en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz y en el 
Diario “Crónica” de Comodoro Rivadavia –Chubut.-  
Fdo. Dra. Gabriela Zapata. Juez Subrogante”. 

PICO TRUNCADO, 13 de Julio de 2012.-

Dr. NESTOR RUBEN GOMEZ
Secretario

P-1
______

EDICTO Nº 159/12
CADUCIDAD DE CATEO

Se hace saber por única vez (Art. 30 C.M.) que 
se ha dictado la Disposición Nº 280/12, la que en su 
parte resolutiva declara la Caducidad del Cateo otor-
gado mediante Disposición Nº 227/11.- TITULAR: 
COEUR ARGENTINA S.R.L. UBICACION: Se 
encuentra dentro del Lote N°12 Bis, Zona Norte del 
Río Santa Cruz, Departamento RIO CHICO de la 
Provincia de Santa Cruz.- Encierra una superficie 
de 1.929 Has. 00a. 00ca. siendo las coordenadas las 
siguientes: A.X: 4.607.900,00 Y: 2.444.655,00 B.X: 
4.607.900,00 Y: 2.447.300,00 C.X: 4.603.430,00 Y: 
2.447.300,00 D.X.:4.603.430,00 Y: 2.447.210,00 
E.X: 4.600.430,00 Y: 2.447.210,00 F.X: 4.600.430,00 
Y: 2.447.210,00 G.X: 4.600.719,36 Y: 2.445.514,11 
H.X: 4.600.418,18 Y: 2.444.895,18 I.X: 4.600.719,36 
Y: 2.445.414,11 J.X: 4.600.978,82 Y: 2.445.263,52 
K.X: 4.600.625,64 Y: 2.444.655,00.- En predios de la 
ESTANCIA: “CERRO 1° DE ABRIL”.- Se tramita 
bajo Expediente Nº 401.397/CMP/05 (MARTHA 
OESTE)- PUBLIQUESE.- Fdo. Leopoldo KLEIN 
- Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera 
de 1º Instancia.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO Nº 160/12 
CADUCIDAD DE CATEO

 Se hace saber por única vez (Art. 30 C.M.) que 
se ha dictado la Disposición Nº 281/12, la que en su 
parte resolutiva declara la Caducidad del Cateo otor-
gado mediante Disposición Nº 098/09.- TITULAR: 
MINERA MINAMALU S.A. UBICACION: Se 
encuentra dentro del Lote N° 1-2-9 y 10, Fracción  
“C”, Sección “XI”, Departamento DESEADO de la 
Provincia de Santa Cruz.- Encierra una superficie de 
10.000 Has. 00a. 00ca., siendo las coordenadas las 
siguientes: A.X: 4.757.132,00 Y: 2.504.730,00 B.X: 
4.757.132,00 Y: 2.513.174,50 C.X: 4.745.290,00 Y: 
2.513.174,50 D.X.: 4.745.290,00 Y: 2.504.730,00.- 
En predios de las ESTANCIAS: “LOS MANAN-
TIALES”, “LA SUERTE” y “EL BAGUAL”.- Se 
tramita bajo Expediente Nº 413.363/B/04 (LOS MA-
NANTIALES).- PUBLÍQUESE.- Fdo. Leopoldo 
KLEIN - Secretario de Estado de Minería Autoridad 
Minera de 1º Instancia.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1

EDICTO Nº 161/12
CADUCIDAD DE CATEO

Se hace saber por única vez (Art. 30 C.M.) que 
se ha dictado la Disposición Nº 282/12, la que en 
su parte resolutiva declara la Caducidad del Cateo 
otorgado mediante Disposición Nº 108/09.- TI-
TULAR: LAS YARETAS S.A. UBICACION: 
Se encuentra dentro del Lote N° 3, Fracción “C”, 
Zona de San Julián, Departamento DESEADO-
MAGALLANES de la Provincia de Santa Cruz.- 
Encierra una superficie de 7.200Has. 00a. 00ca., 
siendo las coordenadas las siguientes: A.X: 
4.656.100,00 Y: 2.621.000,00 B.X: 4.656.100,00 
Y: 2.629.000,00 C.X: 4.647.100,00 Y: 2.629.000,00 
D.X.: 4.647.100,00 Y: 2.621.000,00.- En predios 
de la ESTANCIA: “LEONARDO”.- Se tramita 
bajo Expediente Nº 412.731/AEE/04 (LEONAR-
DO)- PUBLIQUESE.- Fdo. Leopoldo KLEIN - 
Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera 
de 1º Instancia.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO Nº 162/12 
CADUCIDAD DE CATEO

 
Se hace saber por única vez (Art. 30 C.M.) 

que se ha dictado la Disposición N° 283/12, la 
que en su parte resolutiva declara la Caducidad 
del Cateo otorgado mediante Disposición N° 
289/08.- TITULAR: MINERA CIELO AZUL 
S.A. UBICACION: Se encuentra dentro de los 
Lotes N° l-2 y 3, Fracción “B”, Sección “XII”, 
Departamento DESEADO de la Provincia de Santa 
Cruz.- Encierra una superficie de 9.971Has. 00a. 
00ca., siendo las coordenadas las siguientes: A.X: 
4.710.000,00 Y: 2.506.250,00 B.X: 4.710.000,00 Y: 
2.520.900,00 C.X: 4.702.400,00 Y: 2.520.900,00 
D.X.:  4.702.400,00 Y: 2.506.250,00 E.X: 
4.705.500,00 Y: 2.506.250,00 F.X: 4.705.500,00 
Y: 2.510.000,00 G.X: 4.708.600,00 Y: 2.510.000,00 
H.X: 4.708.600,00 Y: 2.506.250,00.- En predios de 
las ESTANCIAS: “LA DORITA”, “BAJO GRAN-
DE”, “LA PRIMAVERA” y “BELGRANO”.- Se 
tramita bajo Expediente N° 408.83l/CAD/06 (BAJO 
GRANDE).- PUBLIQUESE.- Fdo. Leopoldo 
KLEIN - Secretario de Estado de Minería Autoridad 
Minera de 1o Instancia.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1

________

EDICTO Nº 164/12
PERMISO DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de 
diez (10) días que se ha ordenado la Publicación 
de la Solicitud de Permiso de Cateo, para la 
búsqueda de sustancias minerales de primera y 
segunda categoría, llamándose por el término de 
veinte (20) días a quienes se creyeren con dere-
cho a deducir oposición, conforme lo establece 
el Artículo N° 27 del Código de Minería.- TITU-
LAR: CLAUDIO GUILLERMO LUCERO.- 
UBICACION: Encierra una superficie total de 
8.519Has.15a.00ca., siendo las coordenadas las 
siguientes: A.X: 4.709.000,00 Y: 2.545.226,00 B.X: 
4.709.000,00 Y: 2.547.900,00 C.X: 4.703.420,00 Y: 
2.547.900,00 D.X: 4.698.600,00 Y: 2.553.330,00 
E.X:  4 .698.600,00 Y:  2 .556.900,00 F.X: 
4.695.245,00 Y: 2.556.900,00 G.X: 4.695.245,00 
Y: 2.548.290,00 H.X: 4.693.985,00 Y: 2.548.290,00 
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I .X:  4 .693.985,00 Y:  2 .544.640,00 J.X: 
4.696.150,00 Y: 2.544.640,00 K.X: 4.696.150,00 Y: 
2.545.226, 00.- Se encuentra dentro de los LOTES: 
25-05-01-06-10-FRACCION: “A-B-C”- SEC-
CION: XII-VI, DEPARTAMENTO: DESEADO 
de la Provincia de Santa Cruz; en predios de las 
ESTANCIAS: “BAJO GRANDE” (Mat. 2719 
T° 60 F° 176 Finca 13735),”BELLA VISTA” 
(Mat. 2650), “LAS BARRANCAS” (Mat. 7941) 
y “SAN ANTONIO” (Mat. 1809) .- Se tramita bajo 
Expediente N° 427.602/CGL/11, denominación: 
“LAS BARRANCAS”.- PUBLIQUESE.- Fdo. 
Leopoldo KLEIN Secretario de Estado de Minería 
Autoridad Minera de 1° Instancia de la Provincia 
de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez a cargo del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería No. Dos, Dr. Francisco V. 
Marinkovic, Secretaría Dos, a cargo del Dr. Javier 
O. Morales, con asiento en Pje. Kennedy - Casa 3 
de Río Gallegos, se cita y emplaza por el término 
de treinta (30) días a herederos y acreedores del Sr. 
Alfredo Domingo REINOSO para que hagan valer 
sus derechos (Art. 683 del C.P.C. y C.) en autos 
caratulados “REINOSO, ALFREDO DOMINGO 
S/SUCESION AB INTESTATO”, Expte. No. 
15.141/12.-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en el Diario “La Opinión Austral”, por el 
término de Ley (Art. 683 del CPC y C).-

RIO GALLEGOS, 02 de Noviembre de 2012.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-3
________

AVISO LEY 19.550

Por disposición de S. S. el Sr. Juez de Primera Ins-
tancia en lo Civil, Comer cial, Laboral y de Minería, 
Dr. Carlos Enrique ARENILLAS, titular del Juz-
gado N° 1 -Secretaría del Registro Público de Comer-
cio a mi cargo, con asiento en Río Gallegos, se hace 
saber por un día en autos caratulados: “SARCON 
S.R.L. S/CONSTITUCION” (Expte. Nº S-7142/12) 
que por escritura de fecha 26/09/2012, pasada bajo el 
N° 231, al F° 841, ante el escribano de Río Gallegos, 
señor Angel Fernando BANCIELLA DICKIE, en 
el corriente protocolo del registro N° 33 a su cargo, 
se constituyó SARCON S.R.L.- So cios: Zulema del 
Huerto GRINOVERO, nac. el 01/02/1961, D.N.I. 
Nº  14.267.644 y C.U.I.L. 27-14267644-9, C.P.N. con 
José Eduardo Gómez, dom. en Marcelino Alvarez 
255 de Río Gallegos, comerciante -y- Aldo Marcelo 
IBAÑEZ, nac. el 11/03/1962, D.N.I. Nº 14.480.771 
y C.U.I.T. Nº 20-14480771-6, C.P.N. con Daniela 
Maria na López, dom. en la casa 28 de la manzana 
“E” del B° Telefónicos de Yer ba Buena, provincia 
de Tucumán, en esta república, ingeniero químico, 
ambos argentinos.- Objeto social: Tendrá por objeto 
dedicarse por sí, de terceros, o asociada a terceros o 
en participación con terceros a las si guientes activi-
dades: I.-) Mediante el estudio, proyecto, dirección, 
cons trucción y ejecución de cualquier clase de obras 
de ingeniería y arquitectu ra -sean civiles, públicas o 
privadas, incluso metalúrgicas y viales, de aper tura, 
mejora y pavimentación de calles y rutas- a través 
de contrataciones directas o por licitación, incluso 
de estructuras e infraestructuras metáli cas y de hor-
migón; ejecución y construcción de instalaciones 
y redes eléc tricas, sanitarias y de gas; explotación 

de patentes, licencias y sistemas de construcción, 
prefabricación, moldeados -y- cualquier servicio 
vinculado directa o indirectamente a esa actividad; 
proyecto, desarrollo, fabricación y comercialización 
de todo tipo de estructuras para encofrados de hormi-
gón armado, materiales de construcción -y- moldes 
metálicos -y- la repara ción, refacción, mantenimiento 
y demolición referidas a las aludidas acti vidades.- 
II.-) A través del alquiler todo tipo de vehículos 
automotores -y- maquinarias y equipos referidos a 
las actividades mencionadas en el apar tado anterior, 
propios o de terceros, con o sin chofer, pudiendo 
a tal efec to explotar franquicias, tanto nacionales 
como extranjeras.- Y III.-) Me diante la adquisi-
ción, intermediación, venta, permuta, subdivisión, 
frac cionamiento y arrendamiento de bienes raíces, 
rurales y urbanos, propios o terceros, inclusive por 
el sistema previsto en la ley de propiedad horizon-
tal.- Domicilio Social: Marcelino Alvarez 255 - Río 
Gallegos. Capital So cial: $ 100.000.- (CIEN MIL 
PESOS). Plazo de duración: 20 años contados a 
partir del 26/09/2012.- Administración: A cargo de 
una o más personas - socios o no- quienes revestirán 
el cargo de gerentes y actuarán por el tér mino de 
duración de la sociedad. Gerente: Zulema del Huerto 
GRINOVERO.- Cierre de ejercicios: 30 de Junio 
de cada año.- 

SECRETARÍA, 02 de Noviembre de 2012.-

GUSTAVO P. TOPCIC
Secretario

P-1
_______

AVISO LEY 19.550

Por disposición de S.S. el Sr. Juez de Primera 
Instancia en lo Civil, Comer cial, Laboral y de Mi-
nería, Dr. Carlos Enrique ARENILLAS, titular del 
Juz gado N° 1 -Secretaría del Registro Público de 
Comercio- a mi cargo, con asiento en Río Gallegos, 
se hace saber por un día en autos caratulados: “SU-
REÑA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA S/MODIFICACION DE CONTRA-
TO” (Expte. N° S-7158/12) se hace saber por un día 
que por escritura pública de fecha 1 de octubre de 
2012, pasada bajo el N° 242, al f° 890 del corriente 
protocolo, ante el escribano de Río Gallegos -Angel 
Fernando Banciella Dickie- en el Registro N° 33 
a su cargo, la razón social. Sureña Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, resolvió la prórroga de 
la sociedad, procediéndose a modificar la cláusula 
del contrato social, la que ..quedó redactada de 
la siguiente forma: “Tercera - DURACION: La 
duración -por prórroga- será de cincuenta años, 
contados desde el día diez de octubre de dos mil 
doce, continuan do hasta esa fecha el plazo de 
duración originario, que finalizará el día nueve del 
mismo mes y año”.-

SECRETARIA, 02 de  Noviembre de 2012.-

GUSTAVO P. TOPCIC
Secretario

P-1
__________

E D I C T O

Por Disposición del Juzgado Provincial de Primera 
Instancia de Familia Nº 2 de Río Gallegos, provincia 
de Santa Cruz, a cargo del Dr. Antonio F. Andrade, 
Secretaría Nº 1, CITASE al demandado señor JUAN 
BAUTISTA RAMIREZ por el plazo de diez (10) 
días, el que se amplía en razón de la distancia en trece 
(13) días más, en atención a lo dispuesto por el Art. 159 
del C.P.C. y C., a comparecer a tomar la intervención 
que le corresponda por sí o mediante apoderado, bajo 
apercibimiento de declarárselo ausente y designársele 
Defensor Oficial para que represente sus intereses 
en los autos “REVIGLIONO ADRIANA C/ RA-
MIREZ JUAN BAUTISTA S/INCIDENTE DE 
EJECUCION DE ALIMENTOS ATRASADOS”, 

Expediente Nº 2.804/10. Publíquese por dos (2) días, 
en el Boletín Oficial de la provincia de Santa Cruz, y en 
el diario “La Voz del Interior” de la ciudad de Córdoba. 

RIO GALLEGOS, 10 de Octubre de 2012.-

Dra. CARLOTA GUTIERREZ MEYER
Secretaria

Juzgado de Familia N° Dos
P-2

________

EDICTO N° 103/2012 

La Juez Dra. Gabriela Zapata, a cargo del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, 
Minería y de Familia de la ciudad de Pico Truncado, 
Provincia de Santa Cruz, Secretaría N° 2 a cargo 
de/la Dr/a. Néstor Gómez, en autos caratulados, 
“AMIGORENA, NELIDA S/SUCESION AB-
INTESTATO”, Expte. N° A-9908/11, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de la Señora NELIDA 
AMIGORENA Y/O NELIDA  AMIGOARENA, para 
que en el término de treinta (30) días hagan valer 
sus derechos. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial de la ciudad de Río Gallegos y en el Diario 
Crónica de la ciudad de Comodoro Rivadavia. 

PICO TRUNCADO, 15 de Agosto de 2012.-

Dr. NESTOR RUBEN GOMEZ
Secretario

P-3
_______

EDICTO N° 158 /12

GABRIELA ZAPATA, Juez Subrogante a cargo 
del Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 
UNO en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería 
con asiento en Pico Truncado, Secretaría N° DOS a 
cargo del Dr. Néstor Gómez, cita y emplaza a quienes 
se consideren con derecho a los bienes dejados por 
los causante; Sra. GONZALO NORMA SUSANA 
D.N.I. N° 11.037.587 y el Sr. TUBIO JOSE D.N.I. 
N° 7.814.597, en autos caratulados “GONZALO, 
NORMA SUSANA Y OTRO S/ SUCESION AB-
INTESTATO” Expte. N° 10.595/12 para que dentro 
del plazo de treinta días los acrediten (Art. 683 Inc. 
2 del C.P.C.C.).

Publíquese edicto por el término de tres días en 
el BOLETIN OFICIAL de la ciudad de Rio Galle-
gos.- 

SECRETARIA N° DOS: Octubre 12, de 2012.

Dr. NESTOR RUBEN GOMEZ
Secretario

P-3
________

E D I C T O 

Por disposición de S.S., el Dr. Carlos E. Arenillas, 
a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia 
N° 1 en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, 
Secretaría N° 2 con asiento en Río Gallegos y sito en 
Marcelino Alvarez N° 113, se cita por el término de 
treinta (30) días, a herederos y acreedores de los Sres. 
FRANCISCO ALESANCO y SARA CARMINATTI 
para que tomen la intervención que les corresponda 
en autos “ALESANCO FRANCISCO Y CARMI-
NATTI SARA S/SUCESION AB- INTESTATO” 
Expte. A-24.567/12 (Art. 683 del C.P.C. y C.).-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en el diario Tiempo Sur. - 

RIO GALLEGOS, 31 de Octubre de 2012.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-3
________

E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de 1ra. 
Instancia N° 1 en lo Civil, Comercial, Laboral y 
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DE COMERCIO, RIO TURBIO 25 de Octubre 
de  2012.-

Dra. CLAUDIA S. AMAYA
Secretaria Civil

Juzgado de Pra. Instancia
P-1

_______

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Dr. Francisco Vicente 
Marinkovic, a cargo del Juzgado Provincial de 1ra. 
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-
ría Nro. DOS, Secretaría Nro. UNO a mi cargo, con 
asiento en la ciudad de Río Gallegos, se cita y em-
plaza por el término de treinta (30) días a herederos y 
acreedores de Don José Guillermo Vargas Mancilla, 
D.N.I. 18.599.547, a fin de que tomen la interven-
ción que les corresponda (Art. 683 del C.P.C.y C.) 
en los autos caratulados “Vargas Mancilla, José 
Guillermo s/ sucesión ab intestato”, Expte. Nro. 
15954/12. Publíquese por el término de tres (3) días 
en el Boletín Oficial y en el Diario “Tiempo Sur”.

RIO GALLEGOS, 30 de Octubre de 2012.-

Dra. SILVANA V. VARELA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dr. Carlos Enrique Are-
nillas, a cargo del Juzgado Provincial de Primera 
Instancia N° 1, en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Minería, a cargo del Dr. Carlos Enrique Arenillas, 
Secretaría N° 2, a cargo del Dr. Gustavo Topcic, 
con asiento en esta ciudad, se cita y emplaza por el 
término de treinta ( 30 ) días bajo apercibimiento de 
ley (Art. 683 del C.P.C. y C.), a herederos y acreedo-
res de quien en vida fuera Alberto Rubén Raimondi, 
Cédula Federal N° 45346, en autos caratulados: 
“RAIMONDI ALBERTO RUBEN S/SUCESION 
AB INTESTATO” Expte. N° 24534/12.- Publíquen-
se edictos por tres días en el Boletín Oficial y en el 
Diario La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 09 de Octubre de 2012.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-3
________

E D I C T O

El Dr. FERNANDO HORACIO ISLA, Juez a 
cargo del Juzgado de Primera Instancia N° 2 en lo 
Civil, Comercial, Laboral y de Minería con asiento 
en 9 de Julio N° 820 de la ciudad de Caleta Olivia, 
Provincia de Santa Cruz Secretaría a cargo de la Dra. 
LAURA I. VALLEBELLA, cita por el término de 
treinta (30) días a herederos y acreedores de la Sra. 
SOSA ISABEL ELENA, en los autos caratulados: 
“SOSA ISABEL ELENA S/SUCESION AB-IN-
TESTATO” (EXPTE. N° 15.808/12).- Publíquense 
edictos en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz y en el diario “La Prensa de Santa Cruz” por el 
término de tres días.-

CALETA OLIVIA, 24 de Octubre de 2012.-

Dra. LAURA I. VALLEBELLA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

E! Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 1 en 
lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y Familia, 
sito en Gobernador Moyano N° 262 de Río Turbio 
(Pcia. de Santa Cruz), a cargo por Subrogancia Legal 

de Minería y de Familia, a cargo por Subrogancia 
Legal de S. S. Dra. Bettina Rita Guadalupe Bustos; 
Secretaría Civil, Comercial, Laboral y de Minería a 
cargo de la Dra. Claudia Susana Amaya, con asien-
to en la ciudad de Río Turbio en calle Gobernador 
Moyano N°262 se hace saber por un día que en 
autos caratulados “CASA ORIANA S. A. S/INS-
CRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE 
COMERCIO”, Expediente N° C-275/12 que por 
Escritura Pública N°136, pasada ante la escribana 
de la Ciudad de Río Gallegos, doña Mariela Lujan 
Fernández, titular del Registro Notarial Número 
55, al Folio 255 del protocolo del presente año 
correspondiente al Registro Notarial Número 54 
de la suplencia a su cargo; y escritura pública 
complementaria y de rectificación N° 157, pasa-
da ante la escribana de la Ciudad de Río Turbio, 
doña Bárbara Silvana De Cristófaro, al folio 290, 
del protocolo del presente año correspondiente al 
Registro Notarial Número 54 de su titularidad; con 
fechas 29/06/2012; y 06/08/12 respectivamente 
se constituyó, la Sociedad denominada “CASA 
ORIANA S.A.”, con domicilio en la Ciudad de 
Rio Turbio, domicilio Social en calle Pellegrini 
N° 75, de la Ciudad de Río Turbio, de esta Pro-
vincia - INTEGRANTES: Oriana Eglantina 
SANHUEZA SANTANA, argentina naturalizada, 
C.U.I.L. Número 27-05406275-9, Documento 
Nacional de Identidad Número F5.406.275, nacida 
el 20 de junio de 1940, de estado civil viuda de 
sus primeras nupcias de René Magloire Couder, 
de 72 años de edad, jubilada, domiciliada en calle 
Pellegrini 75 de esta Ciudad; René Pedro Arman-
do COUDER, argentino, C.U.I.T. Número 23-
26396921- 9, Documento Nacional de Identidad 
Número 26.396.921, nacido el 12 de enero de 1978, 
soltero, abogado, de 34 años de edad, domiciliado 
en calle Pellegrini 75 de esta Ciudad; y Magloire 
Jorge Samuel COUDER, argentino, C.U.I.L. 
Número 20-25533554-6, Documento Nacional 
de Identidad Número 25.533.554, nacido el 24 de 
octubre de 1976, casado en primeras nupcias con 
María Eugenia Alarco, abogado, de 35 años de 
edad, domiciliado en calle Sarmiento 2627, planta 
baja, departamento “A” de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, Capital Federal de la República Ar-
gentina.- CAPITAL SOCIAL: PESOS SESENTA 
MIL ($ 60.000).- LA ADMINISTRACION Y 
REPRESENTACION: Se designa Presidente a: 
Magloire Jorge Samuel Couder; y a vicepresidente 
a Oriana Eglantina Sanhueza Santana. PLAZO 
DE DURACION: Su duración es de CIEN (100) 
años desde el día de su constitución. CIERRE 
DE EJERCICIO: el ejercicio social cerrará el 
día treinta y uno de marzo de cada año. OBJETO: 
La Sociedad tiene por objeto realizar por sí o por 
terceros o asociada a terceros: a) Comercialización 
de telas, ropa y accesorios, de indumentaria, fibras, 
tejidos, hilados, incluyendo todo tipo de artículos 
de cuero, y las materias primas que los componen, 
lencería de uso interior, prendas de seda, lana hilo 
y algodón, telas y cortinas, blanco y mantelería.- 
Compra venta de bijouterie, artículos de joyería, y 
fantasías en general, adornos, artículos de mercería 
y artículos de regalos y afines en general cualquier 
artículo destinado a la indumentaria y adorno per-
sonal. Compra venta de todo tipo de calzados, sean 
de cuero o sintéticos, b) Importación, Exportación, 
compra, venta, alquiler, licenciamiento, comer-
cialización bajo cualquier modalidad de sistemas, 
programas, equipos de informática así como su ser-
vicio técnico. C) comercialización, distribución de 
herramientas de todo tipo, artículos de ferretería, 
maquinaria y accesorios de uso que directamente 
se relacionen con el objeto, así como la compra 
venta de materiales para la construcción.- D) Com-
pra venta, importación y exportación, de muebles 
en general, artículos de juguetería e instrumentos 
musicales y afines. Para la prosecución del objeto 
social la sociedad tiene plena capacidad jurídica 
para realizar todos los actos que las leyes vigentes 
y este estatuto autorizan.-

SECRETARIA DE REGISTRO PUBLICO 

de S.S. Dra. Bettina R. G. BUSTOS, Secretaría 
Civil a cargo de la Jefe de Despacho C.P.N. Verónica 
RODRIGUEZ, en autos “MAMANI, ANTONIO 
S/SUCESION AB-INTESTATO”, Expediente 
N° M- 6199/12, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados por el 
causante Sr. Antonio MAMANI DNI N°11.233.237, 
para que en plazo de treinta días lo acrediten (Art. 
683 del C.P.C. y C.).- PUBLIQUESE Edictos en el 
Boletín Oficial y Diario La Opinión Austral por 
el término de tres días.-

RIO TURBIO, 24 de Octubre de 2012.-

C.P.N. MARIA VERONICA RODRIGUEZ
Jefa de Despacho

A/C Secretaría Civil
Juzgado de 1ra. Instancia de Río Turbio

P-3
_______

EDICTO JUDICIAL Nº 164/2012

El Juzgado de Primera Instancia Nº 1 Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería de la Circunscripción 
Judicial de Pico Truncado, Departamento de Puerto 
Deseado de la Provincia de Santa Cruz, a cargo de 
la Dra. GABRIELA ZAPATA -Juez Subrogante- 
Secretaría de Familia a cargo del Dr. NESTOR 
GOMEZ, cita a quienes se consideren con derecho 
a los bienes dejados por los causantes señora RAIN, 
CLEMENTINA L.C. Nº 1.199.690 Y PITOISET, 
MAXIMO, D.N.I. Nº 7.320.623, para que sean 
acreditados dentro de los -30- días (Art. 673 del 
CPCC, 3284 CC, Leyes 644 y 710) de en los autos 
caratulados: “RAIN, CLEMENTINA y OTROS 
S/SUCESION AB- INTESTATO” EXPTE. Nº 
10564/12, publíquese edictos en el Boletín Oficial 
de la Provincia y diario “Crónica” de la ciudad de 
Comodoro Rivadavia, por el término de tres -3- días.- 

PICO TRUNCADO, 18 de Octubre de 2012.- 

             Dr. NESTOR RUBEN GOMEZ 
Secretario

P-3
_______

E D I C T O

Por disposición de S. S., el Señor Juez de Pri-
mera Instancia del Juzgado Provincial N° UNO 
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería DR. 
CARLOS ENRIQUE ARENILLAS Secretaría N° 
2 a cargo del suscripto, con asiento en esta ciudad 
de Río Gallegos, se cita y emplaza por el término de 
treinta (30) días (Art. 683 Inc. 2º del C.P.C. y C.), a 
herederos y acreedores la Sra., LAURA DIAZ L.C. 
Nº 2.766.098, a los fines de hacer valer los derechos 
que le correspondan en autos caratulados: “DIAZ 
LAURA S/SUCESION AB-INTESTATO” Expte. 
N° M - 24483/12.- 

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en el Diario “TIEMPO SUR”.- 

RIO GALLEGOS, 22 de Octubre de 2012.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-3
________

AVISOS
Provincia de Santa Cruz

Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art. 5 de la 
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que 
se ha elaborado el Dictamen Técnico de la obra 
“Construcción del acueducto Escorial 1 a Escorial 
2”, ubicada en el Yacimiento Escorial, Area Cerro 
Dragón, de la Provincia de Santa Cruz.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
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NOTIFICACION
H.T.D.

CONVOCATORIAS

Asamblea, deben comunicarlo con no menos de tres 
días hábiles de anticipación.-

EL DIRECTORIO
P-1

________

MEDISUR S.A.
CONVOCATORIA

Convócase a los Señores accionistas a asam-
blea general ordinaria en primera convocatoria, a 
celebrarse el día 24 de Noviembre de 2012, a las 
10,00 horas y en segunda convocatoria a las 11,00 
horas del mismo día, en la sede de Maipú 555 de 
Río Gallegos, a efectos de considerar el siguiente 
Orden del día:

1º) Designación de dos accionistas para aprobar y 
firmar el acta de asamblea.

2º) Consideración de la documentación del Artículo 
234 Inc. 1) de la Ley 19.550, correspondientes al 36° 
ejercicio económico finalizado el 31 de Julio de 2012.

3º) Retribución en concepto de honorarios del 
Directorio por funciones técnicas administrativas en 
los términos del Art. 261 de la Ley 19.550.

4º) Remuneración de la Sindicatura.
5º) Destino de los resultados.
7º) Elección de Sindico titular y suplente.

EL DIRECTORIO
P-5

________

opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente. 
El Cano 260, (9400) Río Gallegos, plazo 5 días 
hábiles a partir del último día de la publicación 
del corriente año.-

P-1
_______

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art. 5 de la Ley 
2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Subse-
cretaría de Medio Ambiente comunica que se ha ela-
borado el Dictamen Técnico de la obra “Perforación 
del Pozo de Desarrollo PMC-1040”,  ubicada en el 
Yacimiento Meseta Catorce, Area Cerro Dragón, 
de la Provincia de Santa Cruz.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente. 
El Cano 260, (9400) Río Gallegos, plazo 5 días 
hábiles a partir del último día de la publicación 
del corriente año.-

P-1
_______

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art. 5 de la 
Ley N° 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, 
la Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que 
se ha elaborado el Dictamen Técnico del Proyecto 
“Prospección Flancos Este y Sur CGSJM”, 
ubicada en el Bloque Centro Golfo San Jorge 
Marina, de la Provincia de Santa Cruz.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada en la Subsecretaría de Medio Ambiente. El 
Cano 260, (9400) Río Gallegos, dentro de los 5 días 
hábiles a partir del último día de la publicación.- 

P-1
_______

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la 
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se 
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente 
de la obra: “Perforación de los Pozos de Desarrollo 
EH-4004, EH-4005, EH-4006, EH-4007, EH-4008, 
EH-4009 y EH-4010”,  ubicada en el yacimiento El 
Huemul, de la Provincia de Santa Cruz.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente. El 
Cano 260, (9400) Río Gallegos, antes del día 20 de 
noviembre del corriente año.-

P-3
_______

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la 
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se 
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al 
estudio de Impacto Ambiental de la obra: “Perforación 
de los Pozos de Desarrollo EH-4014, EH-4015, EH-
4016, EH-4017, EH-4018 y EH-4019”,  ubicada en el 
yacimiento El Huemul, de la Provincia de Santa Cruz.-

NOTIFICACION A: PABLO G. QUIROGA

ME DIRIJO A USTED, CON RELACION AL EX-
PEDIENTE Nº 641.505-CPE-10, INICIADO POR 
EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION, 
CARATULADO: “PRESUNTO ABANDONO 
DE SERVICIO-AGENTE LEY 591 PABLO 
GUSTAVO QUIROGA - EGB Nº 28 - CALETA 
OLIVIA”, A EFECTO DE COMUNICARLE QUE 
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL 
ARTICULO 19 DE LA LEY Nº 1615, DEBERA 
PRESENTARSE EN DEPENDENCIAS DE ESTE 
HONORABLE TRIBUNAL DISCIPLINARIO 
EN EL HORARIO DE 12,00 A 16,00 HS. EN EL 
TERMINO DE CINCO (05) DIAS HABILES A 
PARTIR DE SU NOTIFICACION, MUNIDO DE 
SU CORRESPONDIENTE DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 
NOTIFICADO. HECTOR MANUEL CARDENAS 
- D.N.I. Nº 17.549.694 - SECRETARIO GENERAL.-

ARTICULO 19º: DENTRO DEL TERMINO DE 
CINCO (05) DIAS DE SU NOTIFICACION EL 
IMPUTADO PODRA: 

a) EJERCER EL DERECHO DE RECUSAR A 
CUALQUIERA DE LOS MIEMBROS DEL TRI-
BUNAL, CONFORME LO ESTABLECIDO EN 
EL CAPITULO PRECEDENTE;

b) EFECTUAR TODAS AQUELLAS OBSER-
VACIONES FORMALES SOBRE EL TRAMITE 
DEL SUMARIO QUE PUEDAN AFECTAR EL 
DERECHO DE DEFENSA, INDICANDO EX-
PRESAMENTE LAS MEDIDAS DE PRUEBA 
Y/O DILIGENCIAS QUE SE HAYAN OMITIDO;

c) PEDIR LA RECEPCION DE LA DOCUMEN-
TACION, RELACIONADA CON EL SUMARIO, 
CUYA EXISTENCIA NO HAYA TENIDO CONO-
CIMIENTO CON ANTERIORIDAD;

d) ALEGAR HECHOS NUEVOS PRODUCI-
DOS CON POSTERIORIDAD AL DESCARGO 
INDICANDO LAS PRUEBAS QUE SEAN NECE-
SARIAS PARA ACREDITARLOS.-

HECTOR MANUEL CARDENAS
SECRETARIO GENERAL

HONORABLE TRIBUNAL DISCIPLINARIO
P-2

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente. El 
Cano 260, (9400) Río Gallegos, antes del día 20 de 
noviembre del corriente año.-

P-3
_______

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de 
la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, 
la Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que 
se ha elaborado el Dictamen Técnico correspon-
diente al Estudio de Impacto Ambiental de la obra: 
“Perforación de los Pozos de Desarrollo EH-4011, 
EH-4012 y EH-4013”, Montaje del Colector 
Auxiliar Nº 7 (EH-169) y Ductos de vinculación” 
ubicada en el yacimiento El Huemul, de la Provincia 
de Santa Cruz.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente. El 
Cano 260, (9400) Río Gallegos, antes del día 20 de 
noviembre del corriente año.-

P-3
_______

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la Ley 
2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Subsecre-
taría de Medio Ambiente comunica que se ha elaborado 
el Dictamen Técnico correspondiente al Estudio de 
Impacto Ambiental de la obra: “Perforación de los 
Pozos Dirigidos CS-3015 (d), CS-3018 (d), CS-3019 
(d), CS-3020 (d), CS-3021 (d), Montaje de colectora 
auxiliar y Ducto de vinculación” ubicada en el yaci-
miento Cañadón Seco de la Provincia de Santa Cruz.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente. El 
Cano 260, (9400) Río Gallegos, antes del día 20 de 
noviembre del corriente año.-

P-3
_______

CARSA S.A.
CONVOCATORIA

Convócase a los Señores Accionistas a Asamblea 
General Ordinaria y Extraordinaria en primer convo-
catoria a realizarse el 17 de Noviembre de 2012 a las 
14:00 hs. en la calle Patagonia 250 de Puerto Deseado 
y en segunda convocatoria (para el caso de no reunir 
quorum en la primera convocatoria) a las 15:00 hs. 
del mismo día, para tratar el siguiente Orden del Día:

Asamblea General Ordinaria:
1) Designación de dos accionistas para aprobar y 

firmar el Acta de Asamblea.-
2) Consideración de los documentos a los que 

se refiere el Artículo 234 Inciso 1 de la Ley 19.550 
correspondientes al Ejercicio Social cerrado el 30 
de Junio de 2012.-

3) Retribución al Directorio y a la Sindicatura.-
4) Destino de los resultados.-
5) Fijación del número de Directores y elección 

de los mismos.-
6) Elección del síndico titular y síndico suplente.-
Asamblea General Extraordinaria:
1) Rescate de acciones por reducción voluntaria 

del capital social en los términos del Artículo 203 de 
la Ley 19.550 de sociedades comerciales.-

Los titulares de acciones, para participar en la 
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A  V  I  S  O 
Se Informa que hasta NUEVO AVISO  no se 

imprimirá el Boletín Oficial.-
Para mayor información consultar con esta 

Dirección.- A tal fin, el mismo podrá ser visto y ba-
jado de la Página Web “www.santacruz.gov.ar”
Sección: Boletín Oficial.-
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P-1
Santa Cruz somos Todos

CONSTRUCCION DE TALLERES ESCUELA INDUSTRIAL N° 8 en PUERTO SAN JULIAN
LICITACION PUBLICA N° 06/ IDUV/2012

Precio Tope: $ 5.000.000.-
Fecha de Apertura: 21/11/2012 - 11:00 Hs.
Lugar: Sede IDUV Río Gallegos
Valor del pliego: $ 5.000.-
Venta de pliegos: A partir del 30/10/2012 hasta el 16/11/2012
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales
Avda. Pte. Néstor C. Kirchner N° 1651 - 

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS

INSTITUTO de DESARROLLO URBANO y VIVIENDA

En el marco del Plan de Obras 2012, se anuncia 
el llamado a Licitación Pública:
Objeto: “Construcción sala multipropósito, 

dos aulas, núcleo sanitario, sala de máquinas, 
rampa. Remodelación biblioteca, sala de 
informática, sanitario docentes, sanitario 
discapacitado motor, depósito y sala de 
máquinas.Rehabilitación de instalaciones 
eléctricas, calefacción y gas” - Escuela Provincial 
EGB N° 5 “Capitán Antonio Oneto” - Puerto 
Deseado  Departamento Deseado.-

Plan de Obras
AVISO DE LICITACION

Provincia de Santa CruzMinisterio de Educación
de la Nación

Licitación Pública Nº 03/P0/12 UCP Santa Cruz -
Segundo Llamado.-
Presupuesto Oficial: $ 4.515.113,60
Garantía de Oferta exigida: $ 45.151,13
Fecha de apertura: 03/12/2012 - Hora: 11,30 hs.
Lugar: Dirección Provincial de Arquitectura Escolar 
del Consejo Provincial de Educación: José Ingenieros 
N° 640 - (9400) Río Gallegos - Departamento Güer 
Aike - Provincia de Santa Cruz.-
Plazo de entrega: 240 días corridos.- 
Valor del Pliego: $ 1.500,00.-
Lugar de adquisición del Pliego: Dirección 
Provincial de Arquitectura Escolar del Consejo 
Provincial de Educación: José Ingenieros N° 640 
- (9400) Río Gallegos – Departamento Güer Aike 
- Provincia de Santa Cruz – telefax (02966)431216.-
Financiamiento
Ministerio de Educación de la Nación

P-4

Plan de Obras

En el marco del Plan de Obras 2012, se anuncia 
el llamado a Licitación Pública:
Objeto: “Ampliación biblioteca, sala de máquinas, 
cocina, laboratorio y hall frío - Construcción de 
sanitarios para discapacitados motores – Remo-
delación de sector gobierno” 
Colegio Provincial de Educación Polimodal Nº 34 
Localidad: Rospentek.- Departamento Güer Aike.-
Licitación Pública N° 05/P0/12 UCP Santa Cruz – 
Presupuesto Oficial: $ 3.110.964,43.- 
Garantía de Oferta exigida: $ 31.109,64.- 
Fecha de apertura: 03/12/2012 - Hora: 11,00 hs. 
Lugar: Dirección Provincial de Arquitectura Es-
colar del Consejo Provincial de Educación: José 
Ingenieros N° 640 – (9400) Río Gallegos - De-
partamento Güer Aike - Provincia  de Santa Cruz
Plazo de entrega: 240 días corridos.- 
Valor del Pliego: $ 1.500,00.-
Lugar de adquisición del Pliego: Dirección Pro-
vincial de Arquitectura Escolar del Consejo Provin-
cial de Educación: José Ingenieros N° 640 - (9400) 
Río Gallegos –  Departamento Güer Aike - Provincia 
de Santa Cruz – telefax (02966) 431216.-

Financiamiento
Ministerio de Educación de la Nación

AVISO DE PRORROGA DE
LICITACION

Provincia de Santa CruzMinisterio de Educación
de la NaciónP-4
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OBJETO: CONTRATACION DE MANO DE 
OBRA Y PROVISION DE MATERIALES PARA 
LA CONSTRUCCION DE UNA VIVIENDA 
MULTIFAMILIAR EN EL CALAFATE (Ejecución 
de Seis (6) unid. de 1 dormitorio y dos (2) unid. de 
2 dormitorios.-

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS UN MI-
LLON QUINIENTOS MIL  ($ 1.500.000,00).-

GARANTIA DE OFERTA: UNO POR CIENTO 
(1%) DEL VALOR TOTAL DE LA OFERTA.-

SISTEMA DE CONTRATACION: NETO 
- NETO.-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS MIL QUI-
NIENTOS ($ 1.500,00).-

PLAZO DE OBRA: 180 DÍAS CORRIDOS
ADQUISICION Y CONSULTA: Municipio de 

El Calafate – Pje. Fernández Nº 16 – El Calafate 
(Santa Cruz).-

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: MUNICI-
PALIDAD DE EL CALAFATE – 07 DE DICIEM-
BRE DE 2012 – 12,00 HORAS.-

P-2

MUNICIPALIDAD DE
EL CALAFATE
LLAMA A:
LICITACION PUBLICA N° 02/2012

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

“LLAMADO A LICITACION PÚBLICA N° 14/12”

EL EXCMO. TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE SANTA 
CRUZ, LLAMA A LICITACION PÚBLICA N° 
14/12, CON EL OBJETO DE CONTRATAR LA 
ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TIN-
TAS, CON DESTINO STOCK DEL SECTOR 
INFORMATICO DEL PODER JUDICIAL DE 
LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ.-

EL Presupuesto Oficial asciende a la suma de 
Pesos Doscientos Setenta y Siete Mil Novecientos 
ochenta y Uno con 00/100 ($ 277.981,00).

Las propuestas se recepcionarán, en la Dirección 
General de Administración, sita en Avda. Pte. Néstor 
C. Kirchner N° 813, Segundo Piso, de la ciudad de 
Río Gallegos.-

FECHA DE APERTURA: El día 16 de Noviem-
bre de 2012, a las 11:00 horas.-

VALOR DEL PLIEGO: Tasado en la suma 
de PESOS CIENTO TREINTA Y OCHO CON 
99/100 ($ 138,99).-

Su venta y/o consulta en la dirección citada pre-
cedentemente en el horario de 7:00 a 13:00 horas.-

P-2

LICITACIONES

LEY
3292.- ..............................................................................................................................................................

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
1507 – 1508 – 521.- .........................................................................................................................................

DECRETOS SINTETIZADOS
522 – 523 - -524 – 525 – 526.- ...........................................................................................................................

RESOLUCIONES
176 – 177 – 178/HCD/12.- .................................................................................................................................

DECLARACIONES
085 – 086 – 087/HCD/12.-............................................................................................................................. 

ACUERDOS
062 – 063 – 064 – 065/CAP/12.- ........................................................................................................................

DISPOSICIONES
013/SEC/12 - 075 – 081 – 082 – 083 - 084/SMA/12.- ..................................................................................  

EDICTOS
PACHER – CARDENAS BARRIA – PEREYRA Y OTRA – SOBIESKI – MEDINA – MALDONADO 
VIDAL – COYA – OYARZO – GUIRQUELL MUÑOZ – ROCHA – LAMAS – MAU – BARRIENTOS 
VARGAS – MANCILLA – ETO. Nº 158/12 (PER. DE CAT.) - ETOS. Nros. 136 – 137 (MANIF. DE 
DESC.) – TDF SA C/ SCORDAMALGIA/ LOPEZ/ SANTUCHO/ LEGINA/ FEDERICO/ ANGULO/ 
RODRIGUEZ OTEY/ TORRES QUIJANES/ MARQUEZ/ QUILODRAN/ SEGOVIA – ETOS. Nros. 
159 – 160 – 161 – 162 (CAD. DE CAT. ) – ETO. Nº 164 (PER. DE CAT.) – REINOSO – SARCON SRL 
– SUREÑA SRL – REVIGLIONO C/ RAMIREZ – AMIGORENA – GONZALO Y OTRO – ALESANCO 
Y CARMINATTI – CASA ORIANA S.A. – VARGAS MANCILLA – RAIMONDI – SOSA – MAMANI 
– RAIN Y OTROS – DIAZ.- ......................................................................................................................... 

AVISOS
SMA/ CONS. ACUED. ESC. 1/ PERF. DE POZO DES. PMC-1040/ PROS. FLANCOS ESTE Y SUR CGS-
JM/ PERF. POZOS DES. EH-4004/PERF. POZOS DES. EH - 4014/PERF. POZOS DES. EH-4011/ PERF. PO-
ZOS DIR. CS-3015(d).-................................................................................................................................................

CONVOCATORIAS
CARSA S.A. – MEDISUR S.A..- ...................................................................................................................

NOTIFICACION
HTD/ PABLO G. QUIROGA.- .......................................................................................................................

LICITACIONES
14/TSJ/12 – 02/MEC/12 - 03 – 05/PO/12 – 06/IDUV/12.- ............................................................................ 
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